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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos referentes a l v ia je  
de S. M .

C ieza 20 Octubre, 3‘40 ¿.-—El Gobernador al 
Presidente del, Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación: •

«S. M. el Re? ha llegado á esta estación á las 
tres y veinticinco miúutós, teniendo el honor de 
cumplimentarle con la Diputación provincial el Ayun
tamiento.

Todas las personas más distinguidas déla pobla
ción, con la mayor parte de sus vecinos, han venido 
á ofrecer sus respetos al Monarca. S. M. se mues
tra ansioso por llegar á Murcia para ver y apreciar 
por sí mismo la cuantía del desastre producido por 
la inundación. Salgo con S. M. á las tres y treinta 
minutos.»

M urcia 2 0  Octubre, 6‘30 t. — El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. el R e y  acaba de entrar en esta ciudad, se
guido de numeroso pueblo, que viene aclamándolo 
desde Alcantarilla. Inmediatamente se ha dirigido á 
la Catedral, y en este momento entra en el Palacio 
Episcopal, donde le esperan todas las Corporaciones 
y funcionarios. El tránsito, como dejo dicho á V. E., 
ha sido una continuada ovación, haciéndose impo
sible la circulación por las calles desde el barrio de 
San Benito á la Catedral.»

M u r c ia  20 Octubre, 8‘40 n.—Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador:

«Pocos Monarcas han recibido una ovación igual 
á la que el pueblo de Murcia y Alcantarilla ha dis
pensado al R e y . L os siete kilómetros de carretera 
estaban ocupados por una multitud inmensa, vito
reando á S. M. El carruaje pasó frente al pueblo de 
Nonduermas, cuyas ruinas quiso ver el R e y , pasando 
por encima del lodo á pié. Los vecinos de esta des
dichada localidad se apoderaron del Monarca, y 
prescindiendo de toda etiqueta, le abrazaban y be
saban, interponiéndose entre el R ey  y su servidum
bre una muralla de gente que le llevaba por entre 
las ruinas vitoreando á S. M., que iba profunda
mente conmovido.

£Desde Nonduermas se dirigió la comitiva á ésta 
ciudad, siendo difícil en el camino el paso del coche. 
S. M. con gran cariño iba conversando con los labra
dores, haciéndoles infinidad de preguntas sobre la 
inundación. A las siete ha entrado el R ey  en Mur
cia, cuyas calles y balcones estaban llenos de gentes 
vitoreándole, y se ha dirigido á la Catedral, siendo 
recibido bajo palio por el Obispo. Después ha mar
chado á pió á Palacio, rodeado y vitoreado del pue
blo, habiéndose dignado recibir á las Autoridades y

Corporaciones. Para las siete de la mañana ha pe
dido S. M. coches y caballos para recorrer la huerta. 
S. M. ha quedado profundamente afectado de los 
desastres que ha visto, y de la ovación que se le ha 
hecho.»

M u r cia  20 Octubre, 8 ‘40 n .~ E l  Ministro de Ma
rina al Presidente dél 'Cónsejo de Ministros:

«S. M. el R e y  .ha .verificado su viaje á  este punto 
en medio del mayor entusiasmo de las poblaciones 
del tránsito.' Las-Autoridades y Corporaciones, así 
civiles como militaré^, lo han cumplimentado. En 
Alcantarilla se dejo él tren Real y en carruaje se 
prosiguió el viaje, yiendo y examinando S. M. con 
la mayor detención, lo s desastres y ruinas de la
inundación, y  siendo* aclamada por la población en
masa, que lo titulaba el Rév caritativo y bienhechor, 
entrando en la ciudad ya de noche, y  dirigiéndose á 
la catedral, donde se cantó un solemne Te Deum, 
pasando después a l  Palacio del Obispo, donde está 
alojado. Allí recibió á las Autoridades y  Corpora
ciones.» ;

S. A. R. la Serlñá. Sra. Princesa de Asturias, y
las Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y
Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud..

Suscrieion nacion.al para, el soeorro de las desgracias 
ocasionadas, por las inundaciones.

. .................... Pesetas.

Suma anterior  96.133
D. Adrián Hernández.................................  SO
El Imparcial #---- *............ . . . ..............  l.$50
Director dei Colegio Hispano-R omano.. .  $50
Sres. Urquijo Hermanos...........................  1.000
Sr. Marqués de Urquijo.............................  S.000
D. Alberto Aguilera 1...........................  $00
D. Andrés Pascual.......................................  5
D. Vicente Reigon.....................................  5
D. Francisco de Cubas............................... $50
D. Andrés Fernandez Martin....................  5
D. Juan Rivas....................      1$‘50
Doña Angela Martinez. ................. $5
A la memoria de D. Andrés Fernandez y

sus tres hijos. ...................................  $5
Doña María Martin..................................... $5
D. Francisco Fernandez.............................  10
D. Cándido Moreno.  .........................  $50
D. Angel Couce...  ..............    5
D. Magin Bonet. ................................. r. .  100
Sr. Marqués de la Puente y de Sotomayor. 1.000
D. José Ramiro Requejo........................  $5
D. Joaquin Arlegui.  ................. $00
D. Tomás Pellicer       ..................... 1$5
D. Isidro Alvarez y su hermana Doña

Ramona  .........................  $5
D. Juan Ditzhaus y Doña Laura Rodrí

guez..  .......... . . . . . . . . . . . . . . .............. 10
D. Pedro Quintín y Fraga,.   15
Sres. G. Hermanos ...................  50
Sr. Marqués de Valdeiglesias..  ..........   $50
La Redacción de La Epoca......................   $50
D. Nicolás Cabezón.....................................  $0

Pesetas.

D. F .A .................    $
Doña Vicenta Castillo de Fernandez.. . .  $5
D. R. J..............................................................  $<$0
D.J. M. C.................................................................. $5
D. Tomás Nogueiras ...................... $5
D. Federico Peñalver...................................  50
D. Pablo Fernandez Izquierdo.. .............  50
D. Lucio González......................................... 100
D. Raimundo Peñalver.  ..........................  $5
D. P. L. Ramos Prieto ..........................  10
D, Felipe Morales  ..............................  5
D. Cipriano Miró ................................. 10
D. Antonio García  ............   $5
D. Nicolás de Urtiaga..................................  500
D. J. O. d e C . . . . ............    10
D. Francisco Perez.....................   50
Sr. Marqués de M údela...  ...............  3.000
D. José Finat...................   500
D. Manuel Urréjola.......................................  100
Doña Celestina Jerez  ................................. $50
D. José Oriá de R ueda.................................  50
D.J.  G. V .  .........................................  100
D. Antonio de Echenique............................  $5
Doña Luisa del Vielleise de S ilvela  1$5
D. Manuel Silvela..................................................  500
Doña M. de Velazquez, viuda de B oada.. 500
D. Fernando de Villaseñor........................... 50
D. Angel Puras y Victoriano Garrido, á 

nombre de varios vecinos de Caraban-
chelBajo...................................................... 36P75

D. Juan Barriéy Agüero...........................  d$5
Una niña.........................................................  3
Otra niña......................................................... 5
D. José Flores García...................................  5
Sres. Miqueletorena ó Hi j os........................  1.000
D. Manuel Vicente Muguiro................................ 300
Una persona caritativa...............................   30
D. Juan José Prado................................................. $5
D. C. M. y M............................................................  500
Sr. Conde de Cerrajería................................  1.000
D. F. B. y F   .........................  $5
D. Antonio Alvarez y A lcalá. .................  50
Doña María Zapico, viuda de Cheliar—  50
D. José Gil y Hermano......................   $00
Viuda é hijo de Fuentenebro..................... $5
D. Juan de Travesado Canet......................  1.000
Doña Enriqueta Fernandez .........  5
D. Domingo Skarret...................................... 50
D. Valeriano Colon.......................................  50
D. M. A. V .  ......................................... !$5
D. Julián Gay arre. ............................... 1.000
D. S. S..............................................................  o0
Sres. Gaucedo y Sobrinos .................... 50
Doña Josefa Magnes....................................   1.000
Sr. Marqués de Yarayabo..........................  500
D. G. Carreño  ...................   10
D. Cárlos Schropp, por la suscrieion

abierta en su casa....................................  $ 19
El Ayuntamiento de Navalcarnero  150
D. Casimiro Sevillano..................................  409
D. José González................................  50
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.. ........... $.Oo$475
El Ayuntamiento de El Pardo   50
D. Manuel Lletget  ..........    35
D. Diego L letget. ............................  4$5
D. Augusto Lletget.......................................  140
D. Ramón Lletget  ...............   50
D. Basilio Sanmariin...................................  190



200 21 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid.—Núm. 294,

Pesetas.

Doña Felisa Caballero. . .  - .......................  25
D. Enrique Parre! la, ex-Diputado á Cortes. 50
D. Antonio Ataría Bianc’o Castañola  100
D. Isidoro do Urzaiz y Garro.....................  200
D. Nicanor- de Alvarado, Marqués de Tri- 

bes, Subsecretario de Gracia y Justicia. 75
D. Antonio Diaz Cañabate, Jefe de Sección

de i d ..........................................................
D. Pedro Calderón y Herce, id. id   40
D. Manuel de Cárdenas, id. id ...................  40
D. Ramón López Cano, Oficial prim ero.. 35
D. Antonio Arnau, id. id  , ................. 35
D. Agustín Puebla, id. segundo............... 30
D. Isidoro María Navarro, id. id ............... 30
D. Pablo Gudal, id. id................................  30
D. José de Trillo Figueroa, id. tercero .. .  25
D. Camilo Alvarez Scara, id. id ............... 25 *
D. Fernando García Briz, Auxiliar pri

mero ..................................    45
D. Juan Madrigal, id. id............................. 15
D. Mariano Arrazola, id. segundo  15
D. Rafael Jiménez Góngora, id. id  15
D. Luis Bremon, id. id...............................  15
D. Pedro Toro y Moya, id. id ..................   15
D. Benito Aparicio, id. id .........................  15
D. Tomás Fagoaga, id. tercero ....... 10
D. Carlos Miguel Lizana, id. i d . ............. 10
D. Julián Bancos, id. id  ......  10
D. Alejandro F. Heredia, id. id   10
D. Baldomero Nuñez de Prado, id. i d . . .  10
D. Camilo Marquina,* id. id ...........  ......... 10
D. Julio Merino, id. id................................  10
D. Angel Méndez, id.#cu a rto .  ............... 10
D. Domingo Rolo, id. id............................. 10
D. Fernando Olavarría, id. id ................... 10
D. Andrés Fornos, id. id     . .  10
D. Rafael Hernández Villarejo, id. id   10
D. Leopoldo Kard,  id. quinto...................  10
D. Constancio Perez y Perez, id. id.-. ----  10
D. Enrique Peñalver, id. i d .  ...................  10
D. Baldomcro Gallón, id. id : ...................  10
D. Cárlos Sánchez Milla, id. id    10
D. Ramón Hurtado, id. id  '.................  40
D. Alvaro Pareja, id. sexto.......................  10
D. Felipe Pozzi, id. id................................ , 10
D. Alvaro Ansorena, id. id .  ................... 10
D. Juan Cárlos Alio, id. id .........................  10
D. Ramón Vaidés Armada, id. id   10
D. Ignacio Lersundi, id. i d .......................  10
D. Miguel López Yerges, id. id .................  10
D. José Mateo Sagasta, id. id .....................  10
D. Saturnino Larios, id. id .......................  10
D. Andrés Aveiino Cañete, id. id..............  10
D. Francisco Monta!vo, id. id ................... 10*
D. Felipe Almceh, id. id.............................  10
D. Manuel Aurioles, id. id .......................... 10
D. Juan Gordillo, id. id .............................  40
D. Luis Estéban Garrido, Oficial primero

del Archivo, id. id ...................................  15
D. Juan Basave, id. segundo id  ............... 10
D. Luis Sauz Zornoza, id. id   ......  10
D. Rafael del Rosal, id. tercero id   10
D. Francisco Algora, id. cuarto i d .  ___  10
D. José Cris&nto López, id. id ...................  10
D. Francisco Subizar, id. id......................  10
D. Julián Cabezas, id. quinto id ............... 5
D. Juan Bautista For, Oficial del Archivo

eclesiástico................................................  10
D. Francisco M orura, Auxiliar de la Di

rección territorial...................................  10
D. Pablo Mereilo, Administrador de la

imprenta del Ministerio.........................  10
D. Nicomedes Martínez, Regente de la

im prenta..................................    10
D. Manuel M. M urguía...............................  10
Personal de Escribientes, porteros y or

denanzas................  200
F. G. L . .  ....................................................  25
D. J. Pruneda   ...........................  25
La Compañía Fabril Singer......................   2.500
D. Luis Baianzaí......................    25
El Banco de España..................  125.000
Excmo. Sr. Marqués de Cabra. . . ............. 500
Excmo. Sr. D. José González Breto   250
Excmo. Sr. D. Manuel Mamerto Secades. 250
Excmo. Sr. D. Manuel Anduaga    500
Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez.. ,  500
Excmo. Sr. D. Pablo Hernández y Pelayo. 500
Excmo. Sr. D. Isidoro Gómez de Aros-

tegu.i    ' 500
Excmo. Sr. Conde de R em ar. ..........  500

Pesetas.

Excmo. Sr. D.. Manuel González Serrano. 500
Excmo. Sr. D. Juan Curiel . .............  500
D. Francisco Cano y Peña......  500
Excmo. Sr. D. Juan José de F uentes.. . .  500
Excmo. Sr. D. Acisclo M iranda............... 500
D. Juan de las Barcenas..................    500
D. Martin Estéban de M uñoz  ....... 1.000
Excmo. Sr. D. José de O rtueta .  * 2.500

EMPLEADOS DEL BANCO.

Excmo. Sr. D. Manuel Ciudad de la Hoz. 250
limo. Sr. D. Teodoro Rubio.....................  50
Excmo. Sr. D. José Ramón de Oya  75
D. Fernando Perez Casariego.................... 50
D. Benito Fariña y Cisneros....................  50
D. Juan de Morales y Serrano.................  25
D. Jalian Llórente......................................  25

j D. Luis F ab ian i.......................................... 25
D. Juan García Doncel...............................  25
D. César Carrasco  .........................  25
D. Vicente de Fuentes...............................  25
D. Francisco de la Sota............................... 25,
D. Cárlos María Engercios.........................  25
D. Manuel Bahamonde................    25
D. Miguel O^tolaza...................................... 25
D. Agustín Marchante................................ 25
D. Nicolás García ............................   40
D. Mariano González...................................  10
D. Bonifacio Calvillo..................................   20
D. Benito Diez.........................................  10
D. Nazario Montero.................................... ¡20
D. Ricardo R u b io ....................................... 10
D. Pablo Sánchez................................    10
D. José Gurumeta........................................  15
D. Ramón Ladrón de G uevara................. 10
D. Máximo López de Medrano ........... 5
D. Cárlos Enterría............... ; .....................  10
D. Ramón Fernandez San Ju an . 10
D. Víctor Tomás Diaz Pintado................   5
D. Joaquín Ventura      4 10
D. Emilio Rodero .  ........................   10
D. Antonio García Gómez......................     b 3
D. Eugenio Dorrieu.   ...................... A 10
D. José Briones . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Gregorio García de la Iglesia      5
D. Enrique Lorente............................       5
D. Ricardo Astorza.....................................  5
D. José Más.................................................   5
D. Cándido Ramón Gómez.  ..................   5
D. Luis Merlo  .............................. 5
D. Luis B ittin i...................   5
D. BonifaciQ Gil - . . . ...................  5
D. Federico Gurumeta.........................  5
D. César de Lorenzo y Vázquez...............  5
D. Adolfo Eiizaicin...............................  5
D. Felipe López Caballero  ..........  5
D. Luis Leal de Sierra . ................    5
D. Eduardo Diez Pinedo ................    5
D. Eduardo Agudo.....................................   5
D. Luis María Franco Alonso   5
D. Teodoro Rodríguez Mateo. ........... 5
D. Manuel Costa ..........    5
D. Isaac Marchante.....................................  5
D. Gerardo Romero F u s te r .    ............. 5
D. Ricardo Domínguez..................    5
D. Antonio Góngora................................... 5
D. Ramón Fernandez de Múrias    o
D. Enrique Lucini. . . . . . .   . 5
D. Cárlos de Adaro......................     10
D. José Guijarro y Torreaiba...................  5
D. Joaquín Redondas . .  5
D. Antonio Riesco........................................ 5
D. Román Rodríguez Perez........................  ; 5
D. Mariano Lúeas........................................  5
D. Luis C. Fabiani...................................... 5
D. Vicente Aguirre..................   5-
D. Saturnino Gómez......................  5
D. Félix Pardo. ................     5
D. Leopoldo Puig Cedería..............    5;
D. Félix Molero * o
D. Francisco Aguado :  . • 5;
D. José Luque .................................  5
D. Nicolás Picazas. ..............    5-
D. José María Agudo de la Vega..............  5
D. Francisco Arguelles ........   5
D. Francisco García Borron . 8
D. Vicente Perez Cuesta ................... 5

' D. Baltasar Martínez Nadales.-................. 5
D. Pablo Mateos Montalvo........................  5
D. Félix María Romero y Briones  5
D. Márcos López Sanóhez...........................  5
D. Francisco B arroso. ......................   5

Pesetas.

D. Juan de Dios Blanco.............................  5
D. Baldomero Múrias............................   3
D. Román Bajo Angoso............................. * 3
D. José María Márquez...............................  10
D. Adolfo Castaños...................................... 5
D. Rafael Serra  . . .  5
D. Julián Saguer.........................................  5
D. Manuel María Doncel .......................  5
D. José María Beneyto...............................  5
D. Rafael Blanquez...................................... 5
D. José Goy L om e. ................   5
D. Francisco Rodríguez Nuedas...................  5
D. Rafael Holeon................    5
D. Pedro Sánchez L idon . .....................  5
D. Antonio Callejas...................................... 5
D. Andrés Zorrilla ..............     5
D. Gabriel Perez .................................. 5
D. Camilo Alvarez Osorio.. ..........  5
D. Francisco R,uiz de Lecanda.. . . ........... 5
D. Vicente Llórente.. .  á.............................. 5
D. Guillermo Orgaz ............     2
D. José Ramón de Andueza  ......... 2
D. Francisco López de Sá  ..............    3
D. Eduardo Menendez. ......... 2
D. Julián Rodríguez Zapater.....................  3
D. León Latiegui.  .................................... 2
D. Cándido H uici.........................   2
D. Alejandro Perez G arrique....................  3
D. Manuel Andrés Muro..............   3
D. Manuel Mata....................   3
D. Joaquín Fernandez Casariego.    3
D. Mariano Santero   / .  2
D. Santiago Rodero   40
D. Domingo García Ilarra _______  40
D. Gabriel Miranda.......................  40

Suma................   263.580*50

(Se continuará.)

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DE C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Tomás Hernández, Marcial Martínez, Víc
tor Ortey Gregorio Domínguez pidiendo indulto de la pena 
de un año, cuatro meses y 21 dias de suspensión de los 
cargos que desempeñaban, y á que fueron condenados por 
la Audiencia de Burgos en causa por el delito de denega
ción de auxilio:

Considerando que los reos han observado siempre una 
conducta intachable y llevan cumplidas las tres cuartas 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Hernández, Marcial Martí
nez, Víctor Orte y Gregorio Domínguez del resto de la 
pena de un añp, cuatro meses y 21 dias de suspensión de 
los cargos que respectivamente desempeñaban.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve."

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

IPédjr© .Molasco Arariole».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Sales Güeño, Manuel Ripollés Se- 
garra y Vicente Tena Tomás pidiendo indulto de la pena 
de siete años de prisión mayor que la Audiencia de Valen
cia les impuso en causa por los delitos de atentado y le
siones:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir, y han dado después pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional d:e 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete años de 
prisión mayor impuesta á Manuel Sales Güeño, Manuel 
Ripollés Segarra y Vicente Tena Tomás en la causa de 
que va hecho mérito por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
§ El Ministro de Gracia y  Justicia,
I Feils*© Nolasco razióles.
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Dictamen de la Comisión de Codificación al rem itir el ‘pro
yecto de Compilación de las disposiciones vigentes sobre < 
el enjuiciamiento crim inal. ' <

Excmo. Sr.: La Comisión general de Codificación, en ]
cumplimiento de lo dispuesto por V. E. y lo ordenado en {
el art. l.° de la ley de 30 de Diciembre de 1878 , tiene la 
honra de poner en manos de Y. E. una Compilación gene
ral^ articulada y metódica, en la que se refunden las dispo- ' 
siciones que rigen en la actualidad y se relacionan con el 
procedimiento crim inal; y siguiendo la costumbre que 1 
tiene adoptada, se cree en el deber de consignar la razón 
de las principales modificaciones que el trabajo com pren- ■ 
de, por si merecen la aprobación del Gobierno de S. M. |

El antiguo procedimiento c rim in a l, esparcido en los 
Códigos y en las Colecciones legislativas publicadas desde i 
D. Alfonso el Sábio hasta una época bien rec ien te , era el 
producto de los diferentes sistemas sociales /políticos y 
científicos que en tantos siglos han predominado ; y como 
esta Comisión dejó consignado hace bastantes años aquel 
procedim iento , mezcla de principios heterogéneos y fre
cuentemente contradictorios, n i tiene un id ad , ni corres
ponde á las necesidades del momento , n i está á la altu ra 
de la ciencia, ni es el reflejo del verdadero estado de nues
tra  sociedad, ni basta á llenar todas las exigencias legíti
mas del foro, ni se halla siempre en observancia, porque es 
incompatible en gran parte con nuestra civilización y con 
los principios y  doctrinas que hace m ucho tiempo preva
lecen en los Tribunales.

La necesidad de m ejorar lo existente era un  sentim iento 
casi unánim e de la opinión pública , y esta necesidad era 
tanto  más perentoria, cuanto que su aplazamiento cedería I 
en mengua de la consideración de que debe rodearse á la 
adm inistración de ju s tic ia , si ha de llenar los altos fines 
para que ha sido instituida. Merced á este impulso irresis
tible, y guiados por un laudable deseo, los legisladores 
de 1870, con el propósito de ajustar todas las leyes sustan
tivas y adjetivas á la fundam ental del E stado , y de llevar 
al terreno práctico todos sus ideales científicos, publicaron 
en Junio de dicho año no sólo el Código penal, sino la ley 
provisional sobre el procedimiento del recurso de casación 
en los juicios criminales, y otra sobre reformas en el pro
cedimiento para plantear dicho recurso, que envolvía una 
modificación esencial en la sustanciacion del píen a r io , y 
que en m ateria de pruebas revestía á la indiciaría de una 
eficacia legal, hasta entonces desconocida en los Códigos 
españoles»

Al mismo tiempo, las Cortes, en igual fecha, concedie
ron al Gobierno autorización para plantear con el carácter 
de provisional la ley orgánica del Poder judicial, y aun
que no se promulgó ni publicó la edición oficial, su texto, 
tal como resulta del D iario de Sesiones de las Cortes Cons
tituyentes, se puso inm ediatam ente en observancia, que
dando autorizado el Gobierno para hacer y plantear la di
visión territorial en lo judicial, para reform ar las leyes de 
Enjuiciam iento civil y de procedimiento crim inal, para J 
acomodar la jurisdicción y competencia de los Jueces y Tri- I 
bunales á lo que se establecía en dicha ley, para form ular I 
y aprobar los diferentes reglamentos necesarios para su ej e- ¡ 
cucion, y para reform ar los Aranceles judiciales, poniéndo
los en arm onía con la nueva forma de los procedimientos. 
Asimismo se dispuso que el planteamiento de la nueva or
ganización judicial podría hacerse sucesivamente en los 
distritos judiciales; pero todo esto no pasó de u n  mero pro
yecto, porque los Tribunales de partido no se establecieron, 
y la ley orgánica citada dejó de cumplirse en g ranparte  
de sus preceptos.

Con arreglo á lo dispuesto en la prim era disposición 
transitoria de dicha ley, se redactó la provisional de E n 
juiciamiento crim inal, y por Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1872 se mandó que comenzara á regir desde el 15 
de Enero inmediato, bajo ciertas reglas que enlazaban el 
antiguo con el nuevo sistema, y en las cuales se establecía 
que m iéntras no se plantease la organización judicial en lo 
relativo á los Jueces de instrucción y Tribunales de p a rti
do, las atribuciones que les conferia la nueva ley corres
ponderían á los Jueces de prim era in stan c ia  y á las Salas 
de lo crim inal de.las Audiencias; sin perjuicio de lo cual, 
dicha ley se presentaría á las Cortes pAra su discusión,y 
aprobación definitiva.

Realizada en fin del año 1874 la restauración de la Mo
narquía legítima, se dictó el decreto de 3 de Enero de 1875 
suspendiendo el Jurado y el juicio oral y público; se esta
blecieron nuevas bases para las declaraciones ele inam ovi- 
lidad de ios Magistrados y Jueces, y reglas para la provisión 
de los cargos del orden judicial y del M inisterio fiscal; se 
determinó cómo debían practicarse las operaciones de aná
lisis químicos en los procesos criminales; se expidió el de
creto de 16 de Febrero de 1876 sobre el nombramiento de 
Jueces especiales; y en 30 cíe Junio del mismo año se san
cionó la Constitución de la Monarquía española, á cuyos 
preceptos debían y deben ajustarse todas las leyes orgáni
cas y complementarias que han de regular la vida légal de f 
la Nación. ;

Estas im portantes y trascendentales novedades, espe- , 
cialmente en el período de tránsito  de un sistema á otro, ! 
crearon un estado de confusión á que se propuso poner tér- | 
mino la ley de 30 de Diciembre de 1878; y al darle exacto 
cumplimiento la Comisión general de Codificación, en v ir
tud del encargo que se le confió por Real orden de 24 de | 
Marzo de este año, ha creído, considerando esta como una j 
de las bases principales de su trabajo, que su misión no se j 
lim itaba á realizar una operación mecánica, cual sería la de i 
entresacar las disposiciones vigentes y separarlas de las 
suspensas ó derogadas, sino que debía formar una Compi
lación general, ordenada y metódica, refundiendo en ella 
las disposiciones que rigen en la actualidad y se relacionan 
con el procedimiento criminal. De este género son induda
blemente, á juicio de la Comisión, todas las disposiciones 
que sobre competencia en lo crim inal, recursos de fuerza | 
en conocer y  recusación de Jueces, Magistrados y Asesores, 
forman parte de la ley orgánica del Poder judicial de 23 
de Junio de 1870, las cuales se han traído á la Compilación 
general para ofrecer en ella á los encargados de adm inis
tra r  la justicia el conjunto de todas ¡las disposiciones que 
regulan actualm ente en España el procedimiento criminal.

Si á la vez que la Compilación de dichas leyes se pu
blicara tam bién la parte vigente de la ley orgánica del 
Poder judicial, la Comisión no hubiese incluido en el tra 
bajo que rem ite á V. E. la referente á las atribuciones de 
los Tribunales encargados en España de adm inistrar la jus
ticia criminal; pero como la publicación de la ley orgánica 
de 1870 es imposible, cuando V. E. se ocupa con preferente 
interés de dar una nueva forma á la organización de los 
Tribunales, la Comisión ha creído que el título I de la Com
pilación debia dar á conocer los Tribunales y Juzgados que 
adm inistran la justicia en lo crim inal, detallando las a tr i
buciones de los Jueces municipales, las de los Jueces de pri
m era instancia, las Audiencias y el Tribunal Supremo, ya 
con arreglo á las disposiciones de la misma ley orgánica 
del Poder judicial, ya á las Reales órdenes de 1.° de Agosto 
de 1871 y 12 de Marzo de 1872, ya al reglamento provisio
nal para la adm inistración de justicia, en la parte que 
puede considerarse vigente en la actualidad. Sólo así con
sidera la Comisión que podia dar cierto método al trabajo 
que se le ha encomendado, y formar una Compilación ge
neral de todas las disposiciones relacionadas con el proce
dimiento crim inal, locución que no encerraba el juicio de 
la Comisión dentro de la ley de Enjuiciam iento crim inal 
vigente, sino que le perm itía buscar fuera de ella los me
dios necesarios para dejar cumplido el deseo del legislador.

 ̂ El título II de la Compilación lo forma el título preli
m inar de la ley provisional de Enjuiciam iento criminal, 
acomodando la denominación de Jueces y Tribunales á la 
que en la actualidad está vigente; refiriéndose al plenario 
en todos los casos en que la ley menciona el juicio oral; 
y trasportando de la ley orgánica todas aquellas disposi
ciones puramente reglam entarias ó de tram itación, que 
sirven para complementar la ley de Enjuiciam iento crim i
nal. Con igual objeto, al hablar de términos judiciales, se 
han traído á este título las disposiciones del Real decreto 
de 15 de Setiembre de 1875 y la del art. 890 de la ley orgáni
ca, declarando que todos los dias serán hábiles para las actua
ciones del sum ario en las causas criminales, pero que para 
los recursos legales que pueda interponer cualquiera de las 
partes que intervienen en el mismo, y para las resolucio
nes que hayan de dictar los Juzgados y Tribunales, no se 
contarán los dias inhábiles designados genéricamente en 
la ley. Y en el últim o capítulo de este título se han traído 
á esta ley las disposiciones del Real decreto de 2 de Octu
bre de 1878.

Éi sum ario, con sus diversos procedimientos, forma el 
título III de la Compilación, y en el cap. 2.°, que tra ta  de 
las Autoridades competentes para instru ir sumario y de 
la policía judicial, se han utilizado las disposiciones del 
Real decreto de 16 de Febrero de 1872 sobre nombramiento 
de Jueces especiales; en el cap. 4 °  se ha declarado quién 
debe hacer los análisis químicos; en el cap. 5.° se adicio
nan las disposiciones del Real decreto de 2 de Octubre 
de 1878 sobre registros de procesados y penados; los ca
pítulos 8.° y 9.°, que se refieren á la detención, prisión y 
libertad provisionales de los procesados y de las fianzas de 
estar á derecho; á la entrada y registro en lugar cerrado, 
al de libros y papeles, y á la detención y apertura de la 
correspondencia escrita y telegráfica, se han ajustado, con 
la m ayor rigurosidad, á las prescripciones de los artícu
los 4.°, 5.° y 6.® de la ley fundam ental del Estado. La Sec
ción 3.a del cap. 11 se ha dejado en suspenso, por referirse 
á la legislación especial re la tiva  al ejercicio de la libertad 
de im prenta, según la le y de 7 de Enero del corriente año. 
En el cap. 13, que tr a to  del sobreseimiento, se han a rm o 
nizado tam bién sus 'disposiciones con las que desde 1835 
establecían la cónsul ta  á la Audiencia, para que de la re
solución ejecutoria que esta dicte pueda interponerse en 
su caso el recurso de casación. Y la Comisión entendió 
qué, sin menoscabo de linó todo adoptado y de la libertad; de 
la defensa, podía figurar como" cap. 14 del t í i  III de ía ley

el referente á los artículos de previo pronunciam iento,que 
de hecho están reconocidos en la práctico, que constitu ían  
un trám ite-m uy conveniente ántes de llegar ai juicio oral, 
y que pueden llegar á ser medio racional de evitar proce
sos innecesarios.

El plenario, que viene á constitu ir el lítalo  IV de ia 
Compilación, está formado en su parte principal con las 
disposiciones de la ley de 18 de Junio de 1870, que re fo r
mó el procedimiento para plantear el recurso de easachon 
en los juicios criminales; y como ia suspensión, del jo/uño 
oral ha obligado á la Comisión á dar cabida en (a ley á h es 
disposiciones del antiguo derecho, m iéntras se formula u  u 
trabajo definitivo sobre Enjuiciamiento crim inad tai comí > 
lo reclama la ciencia, ha sido necesario tom ar del reglarnen- • 
to provisional, y hasta de la Real orden de 8 de Marzo 
de 1840, todo lo referente al término de pruebo, ratifica-^ 
cion y abono de los testigos del sum ario y tachas, que se 
hallaba disperso en nuestra antigua y variada legislación 
procesal. V. E. se dignó someter al exámen do la C om isión: 
el estudio del expediente instruido en el Ministerio de su 
digno cargo para averiguar si las Audiencias aplicaban el 
Real decreto de 9 de Octubre de 1853; y aunque del mismo 
resultó que no era unánime la práctica de las mismas, n i 
aun el de las diferentes Salas del Tribunal Supremo sobre 
este punto, tras de m adura deliberación, convino la Comi
sión, por unanim idad, en que no habiendo desaparecido 
por completo las causas que informaron el Real decreto 
citado, debe considerarse vigente y formar parte de ia ley 
el enjuiciamiento crim inal, como se propone, en arm onía 
con la que se proyecta en las naciones más adelantadas en 
la ciencia penal.

En el título Y, que tra ta  de los recursos de casación 
y de revisión, no se ha hecho otra novedad que la do su
prim ir aquellos artículos que hacía necesarios el Tribunal 
del Jurado, hoy en suspenso; no haciendo la menor inno
vación en el título VI, que tra ta  de la ejecución de las 
sentencias; ni en el VII, que versa sobre el procedimiento 
para el juicio de faltas; ni en el título adicional, que so 
concreta al procedimiento para extradición de los proce
sados ó condenados por sentencia firme que so hallen re 
fugiados en país extranjero»

Tales son el método que la Comisión ha creído deber 
seguir y la extensión que ha creído deber dar á su trabajo, 
al llevar á efecto, conforme al encargo que recibió de V. E., 
lo mandado en el art. 1.° do la ley de 30 de Diciembre 
de 1878; y aunque comprende que este trabajo es de inne
gable utilidad, lo mismo para los particulares que para 
todos los que por razón de su cargo intervienen en la ad 
m inistración de justicia, cree, sin embargo, que lo que exi
ge con imperiosa urgencia el estado de nuestros Tribunales 
y de nuestra legislación procesal es una reforma radical y 
profunda, como la ciencia aconseja, como la opinión pú
blica demanda, y como la Comisión confia que podrá ofre
cer á Y. E. dentro de un plazo que no será muy largo, si 
se toma en cuenta la im portancia y trascendencia que 
forzosamente han de tener sus deliberaciones y  trabajos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Julio 
del879.=E xcino. Sr.:= E l Presidente de la Sección ponente, 
Fernando Calderón y Collantes.=Voca£es: Manuel Alonso 
M artinez.=Juan González Acevedo.=José M aría Man- 
resa.=A lejandro G roizard.=José de Entrala y Perales.— 
Benito Gutiérrez Fernandez.=José María Fernandez de la 
Iloz.=M anuel D anvila.=E Í Secretario de la Sección po
nente, Antonio Bravo y Tudela.

MINISTERIO DE ULTRMAR.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

U ltram ar; de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° El personal de Jefes y Oficiales de las ofi
cinas de Placierida de la isla de Cuba y las asignaciones 
para escribientes y servicio dé las mismas dependencias, 
se ajustarán á las adjuntas plantillas.

Art. 2.° Las plazas todas de las nuevas plantas serán  
cubiertas por funcionarios que en la actúa hilad sírvan  en 
el ramo. Los que resulten excedentes por v irtud  do la re
forma que establece este decreto, continuará'* prestando 
servicio con los haberes y derechos de en p1- fios activos 
en las dependencias donde á juicio del Gohu i X  j«* general, 
de acuerdo con la Dirección de Hacienda, s > c. isidere más 
ú til, y serán colocados precisamente en las vacantes que 
ocurran en la Administración de la Isla que no exijan con
diciones especiales, hasta la completa éxito.cion de"las res
pectivas clasesí 

Art. 3.® El Ministro de U ltram ar adoptará  las disposi
ciones oportunas para la ejecución d.e este decreto, en tér» 
minos de que en el más breve plazo posible sean efectivas 
en toda su extensión las economías que representan las 
nuevas plantas de las oficinas centrales.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de m il ocho
cientos setenta y nueve,

[ ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

| SfttviMior de Allmcete.
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Planta de las dependencias de Hacienda de jla isla de [Cuba, adjunta al R eal decreto de esta 
fecha.

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.

V esos. Pesos. Pesos.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Un Director genera], Jefe superior de Administración.. 3.000 13.000 18.000

SE CRETA RÍA-SUBO IRE CCION»

Un Secretario Subdirector, Jefe de Administración de
primera clase....................................... .............................  2.000 4.000 6.000

Un Jefe de Administración de tercera clase........... 1.300 2.000 3.300
Un id. de id. de cuarta clase, Letrado consultor  1.300 1.900 3.200
Tres Jefes de Negociado de primera clase, á 1.200 y 1.800. 3.600 3,400 9.000
Tres id. de id. de segunda clase, á 1.000 y 1.600....  3.0C0 4.800 7.800
Cuatro id. de id. de tercera clase, á 800 y 1.300..............  3.200 6.000 9.200
Tres Oficiales de Administración de la clase de primeros,

á 700 y 1.400......................................................................  2.100 4.200 6.300
Un id. de id. de la clase de primeros, Guarda-almacén

de efectos timbrados  ................    700 1.400 2.100
Seis id. de id. de la clase de segundos, á 600 y 1.200.... 3.600 7.200 10.800
Un id. de id. de la clase de segundos, auxiliar de la Con-

sultoría.    ....................  o 60O 2.000 2.600
Ocho id. de id. de la clase de terceros, á 300 y 1.000.... 4.000 8.C0Q 12.000
Seis id. de id. de la clase de cuartos, á 400 y 9 0 0 ,, - 2.400 5.4C0 7.800
Ocho id. de. id. do la clase de quintos, á 300 y 800. 2.400 6.400 8.800
Asignación para Escribientes     » » 30.000
Idem para servicio      » » 6.600

Total...............................................   143.700

CONTADURÍA GENERAL.

Un Contador general, Jefe do Administración de pri
mera clase.....................    2.000 3.000 3.000

Un Sutcontador, Jefe de Administración de tercera
c la se ..........................................................................  1.300 2.000 3.300

Un Jefe de Negociado de primera clase  ...........   1.200 1.800 3.000
Un id. id. de segunda clase................, .............    1.0C0 1.600 2.600
Un id. id. de tercera clase.......................    800 1.300 2.300
Dos Oficiales de Administración de la clase de primeros,

á 700 y 1.400.................. . . ................................................. 1.400 2.800 4.200
Tres id. de id. de la clase de segundos, á 600 y 1.200... 1.800 3.660 3.400
Tres id. de id. de la clase de terceros, á 300 y 1.000...* 1.300 3.000 4.300
Cuatro id. de id. de la clase de cuartos, á 400 y 900___ 1.600 3.600 3.200
Seis id. de id. de la clase de quintos, á 300 y 800............ 1.800 4.800 6.600
Asignación para Escribientes    » » 13.000
Idem para servicio..      » ’ » 2.000

Total  ..............................   39.800

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS.

Un Ordenador, Jefe de Administración de segunda clase. 1.730 2.230 4,000
Un Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase. 1.300 1.9C0 3.200
Un Jefe de Negociado de segunda clase.     1.000 1.600 2.600
Un Oficial de Administración de la clase de prim eros.. 700 1.400 2.100
Un id. de id. de la clase de segundos . 600 1.200 1.800
Dos Oficiales de id. de la clase de terceros, á 300 á 1.000. 1.000 2.000 - 3.000
Tres id. de id. de la clase de cuartos, á 400 y 900  1.200 2.700 3.900
Tres id. de id. de la clase de quintos, á 300 y 8 0 0 . . . . . .  900 2.400 3.300
Asignación para Escribientes.     » » 16.000
Idem para .servicio     » » 1.300

Total  ...................................................   41.400

TESORERÍA GENERAL. ' i

Un Tesorero general, Jefe de Administración de primera
c la s e . . . .       2.000 3.000 3.000

Un Jefa de Negociado de tercera clase    800 1.3G0 2.300 |
Un Oficia! de Administración de la clase de segundos*. 600 1.200 1.800 ¡
Un id. de id. de la clase de terceros.................................  300 1.000 1.300 J
Asignación para el Cajero   » » 2.0C0
Idem para Ayudante de Caja,. ............................................ » » 1.400
Idem para Escribientes............................................       » » 6.000
Idem para servicio..................................................      » » 1.100

Total............... ...................................... . .  21.100

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LOTERÍAS.

Un Administrador, Jefe de Administración de segunda
clase  .....................................................    1.730 2.230 4.000

Un Interventor, id. de id. de cuarta clase..   1.300 1.900 3.200
Un Oficial de Administración de la clase de primeros.. 700 1.400 2.100
Un id. de id. de la clase de segundos    600 1.200 1.800
Un id. de id. de la clase de terceros  300 1.000 1.300
Asignación para Escribientes.....................................................  » » 12.000
Idem al Escribano................................................   » » 400
Para marcadores.................................................     » » 3.600
Para servicio.  ................................................     » » 1.800

Total . . . . . . . .  • . • 30.400

ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS.

HABANA.

Un Jefe económico, Jefe de Administración de tercera i
clase  1.300 2.000 3.300

Sección administrativa. i
Un Jefe de la Sección, Jefe de Negociado de segunda I

clase  *1.000 1.600 2.600 i
Un Oficial cíe Administración de la clase de prim eros.. 700 1.400 ^.100
Un id. de Id. de la de segundos..    600 1.200 1.300
Un id. de idv de la de terceros.   300 1.000 1.3'00
Tres id. de id. de la de cuartos, ó 400 y 900  1.200 2.700 3.90X)
Tres id. de id. de la de quintos, á 300 y 800  900 2.400 3.300"

Contaduría.
Un Contador, Jefe de Negociado de primera clase  1.200 1.800 3.000
Un Oficial^de Administración.de la clase de prim eros.. 700 1.400 2.100 §
Un id. de id» dé la de segundos.. . „ .    6CO 1.800 1.800
CJn id. de id. de la de terceros       800 1.000 1.800
Jos id. de id. de la de cuartos, á 300 y 1.000.     600 2.000 2.600
Jn id. de id. de la de quintos   300 800 1.100

Tesorería.
Jn Tesorero, Jefe de Negociado de segunda clase  1.000 1.600 3.600
Jn Oficial de Administración de la clase de terceros., .  800 1.000 1.800
Asignación para Auxiliar de Caja     » » 800
dem para Escribientes......................... ........... . . . . . . . . . .  »' » 7.800
dem para servicio...........................  .'... . . . . . . . . .  » » 2.600

Totau.    ...........................        46.000

| Sueldo. Sobresueldo. ÍOTAL.¡     -
| SANTIAGO DE CUBA.

I Un Jefe económico, Jefe de Negociado de primera clase. 1.200 1.809 2.800

Sección administrativa.
Un Jefe dé la Sección, Oficial de Administración de la

ciase d© segundos.............................................. ................  600 1.000 1.600
Un Oficial de id. de i a de terceros..................... ............ . .  300 900 1.400
Un id. de id. de ia de cuartos..................... . ....................  6 400 800 1,200
Un id. de id. de la de quintos..................................... w . 300 700 1.000

Contaduría.
Un Contador, Jefe de Negociado de tercera clase  800 1.230 2.030
Un Oficial de Administración de la clase de terceros...  ., 300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos  ............................... *. 400 800 1.200
Un id. id. de la de quintos. .............................................  300 700 1.000

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

segundos............................................ . . ............... .. 600 1.000 1.600
Asignación para Escribientes •....%    » » 3.700
Idem para servicio................................................................ » » 1.300

T o t a l , . .   ..........     20.230

MATANZAS.

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de segunda clase. 1.000 1.400 2.400
Sección administrativa.

Un Jefe de la Sección, Oficial de Administración de la
clase de segundos................................ .............................  600 1.000 ■ i .600

Un Oficial de id. de la de tercer o».-....................................  300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos.....    .....................................  400 800 1.200
Dos id. id. de la de quintos, á 300 y 700............................ 600 1.400 2.000

Contaduría.
Un Contador, Oficial de Administración de la clase de

primeros.     . 700 1.130 ' 1.830
Un Oficial de id. de la de terceros  ............................  300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos.. . . . ................................ . . . .  400 800 1.2Q0
Un id. id. de la de quintos  ..................................... 300' 700 1.000

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de

segundos    600 1.000 1.600
Asignación para Escribientes............................ ................. * » 4.200
Idem para servicio—   .................... ........................... .. » » L300

T o t a l ...............      21.130

PUERTO-PRÍNCIPE.

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de segunda clase. 1.000 1.400 2.400
Sección administrativa.

Un Jefe de la Sección, Oficial de Administración de la
clase de segundos...........................................................     600 1.000 1.600

Un Oíicialde Administración déla clase de terceros  300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos..............  .................. ...............  400 , 800 1.200
Un id. id. de la de quintos. ................................................ 300 700 1.000

Contaduría. .
Un Contador, Oficial de Administración de la clase de

primeros      700 l . í  30 1830
Un Oficial de id. de la de terceros   ......................  300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos......................A .........................  400 800 1200

Tesorería.
Un Tesorero, Oficial de Administración de la clase de /

segundos............................................................    600 4.000 1.600
Asignación para Escribientes...................... ...................... » » 3.300
Idem para servicio.................*............................................  » » ' ■ 1.000

T o t a l .....................................................  18.130

SANTA c l a r a .

Un Jefe económico, Jefe de Negociado de segunda clase. í.000 x 1.400 2.400

Sección administrativa.
Un Jefe de la Sección, Oficial de Administración dé l a

clase de segundos...  ............................................  600 4.000 1.600
Un Oficial de id. de la de terceros.............. .. ............... 300 900 1.400
Un Oficial de Administración de la clase de cuartos... 400 800 1.200
Un id. id. de la de quintos ................ .......................  300 700 1.000

Contaduría.
Un Contador, Oficial de Administración de la clase de

prim evos...  ........................... ...............................  700 1.130 1.880
Un Oficial de id. de la de terceros ........................  300 900 1.400
Un id. id. de la de cuartos  ....................................  . 400 800 1.200

Tesorería.
Un Tesorero, Oficia! de Administración de la clase de 

segundos.............................................................................  600 4.000 1.600
Asignación para Escribientes.................................. ........... * •» _ 3.300
Idem para servicio..............................................................  » » 1.200

T o t a l .............................................................  18.330

Pinar del Rio.
Igual al anterior..................................... ................ ............  » » 18.330

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS DE RENTAS.
Cárdenas.

Un Oficial de Administración de la clase de primeros,
Administrador....... *..........................................................  700 4.130 1.830

[Jn id. id. de la clase de terceros, Contador.........  300 900 1.400
[Jn id. id. de la clase de cuartos  ..................  400 800 1.200
Jn id. id. de la clase de quintos ........... ................ ................  300 700 4.000
l signacion para Escribientes............................................  » » 1200
d^m para servicio   .................. ................................  » » 400

T o t a l . . . . , .....................................................  7.030

Cienfuegos.
Jn Oficial de Administración de la clase de primeros,
Administrador ................................................................ 700 1130 1.830

Jn id. id. de la clase de terceros, Contador.....................  300 900 1.400
Jn idr id. de l »  elase de cuartos......................................  400 " 800 4.200
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Un Oficial de Administración de la clase de q u in to s ...  300 700 IAsignación para E scribientes..................................................  » 8 1.-00
Idem para serv ic io    • * * 4UÜ

T o t a l   ..................................... ................... 7X50
T rin idad .

U n Oficial de Adm inistración de la clase de segundos,
A dm inistrador    • • • • •     • • 600 qnn a ¿onTin ir! id de la clase de terceros, C ontador.....................  500 900 1.400

Un id Id. de la clase de cuartos  ............................  400 • 800 1.200
Un Id. id! de la clase de quintos............................................. 300 700 4.000Asignación para E scrib ientes...................................... .............  » * 1.200
Idem para serv ic io ............................................ ..........................  39 4UU

T o t a l   ...................    6.800
Sagua la Grande.

Un'"Oficial de Adm inistración de la clase de segundos,A dm in istrador.. ........... ................. 600 1.000 1.600
Un id. i !  de la clase de terceros, Contador.............  500 900 1.400
Un id. id. de la clase de cuartos  ......................... .... 400 800 4.200Un id. id. de la clase de quintos*.................................  300 700 1.000Asignación para E scribientes.......................... . . . . . . . . . . . .  » * 4.200
Idem para servicio.........................................................................  9 9 400

T o t a l ...................................    6.800
Nuevitas.

U n Oficial de Administración de la clase de terceros,Adm inistrador. ................................... ........................ .. 500 900 1.400
Un id. id. de la clase de cuartos, Contador  . 400 800 1.200
Un id. id. de la clase de quintos.................................... 300 700 1.000
Asignación para Escribientes.................................................... » » 4.200Idem para servicio ...................... ................. .. . ..................... » * 400

T o t a l ..................................• . . . ....................................  B.S0O

COLECTURÍAS DE R EN TA S.
Remedios.

Un Oficial de Administración de la clase de terceros,
Colector....................................... ................................................ .. 300 700 1.000Un id. id. de la clase de id., Cont ador . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 500 800

Un Escribiente............................. .............• ..............................   •. *' * 600Un Portero................. ......................................................................  * » 240
T o t a l ...................... v . v . ........... y ............... 2.540

Gibara.
U n Oficial do Administración de la clase-de-quintos,Co l e c t o r . . . . . . . . ...................... .............................. ...................  300 700 1.000Un id. id. de la clase de quintos, Contador ......................... 300 500 800
Un E scrib ien te.....................    . » » 500
Para servicio...........................*...................................... .. » ‘ » 240

T o t a l .  y  2.540
Guantánamo.

Igual al anterior............................................................................... 8 » 2.540
M anzanillo.

Igual á la iiter ió r . ......... ................................................................  » » 2.540
Guanabaeoa.

Un Oficial de Administración de la clase de quintos,C o le c to r .. . ...................................................................................  300 700 1.000
Un E scrib ien te . ..........   *........................  » 8 500

T o t a l . . .  . . . ....................  y ............ 1.500
San Cristóbal.

Un Oficial de Administración de laclase de quintos, Co
lector. . » . . . » . . . . . • • • > • » « ............. ..o . . . . . . . . . . . . .  300 700 1X00

Un id. id. de la clase de id., Contador......................................  300 500 800
U n E scrib ien te .  ............................................................ <. » » 500U n Portero.................................... ................. ...................................  » » 240

T o t a l  * . . .  9 P  «.................. 2.540
Sancti Sp irítu s ,

Igual al an ter io r . ................ ...................... .. » » 2.540
Baracoa.

Un Oficial de Adm inistración de la clase de quintos, Colector  ..................................................................... .. 300 700 1.000
Un id. id. de la ciase de quintos, Contador.  ...........  300 500 800
Un E scribiente    ................ . . .............» » 500Para serv ic io .. . ...................................... ........................................ » » 240

T o t a l . . . . . . .................................................................  2.540

Colon.
Un Oficial de Administración de la  clase ds quintos,C olector.........................................................................................  300 700 1.000
U n id. id. de la ciase de id., Contador.....................................  300 500 800
U n E scrib iente................................................................................ » * 400

T o t a l    ...........       i ................... ..  2.200
Jovellanos.

Igual al anterior.............................................................................  » » 2.200
Güines.

U n Oficial de Adm inistración de la clase de quintos,C olector.......................................................................................... 300 700 1.000
Un E scrib iente................................................................................. » » 400

T o t a l .........................................     1.400
Alacranes.

Igual al anterior............ ........................................... .....................  » » 1.400
Guanajay.

Igual al anterior. « . . t . , , » j> 1.400

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.

Holguin.
gual al anterior................................................ ........................ .... » t> 1.400

Jarueo.
gual al anterior.............................................................................. * » 1.400

Bahía Honda.
Jn Oficial de Administración de la clase de quintos,Colector.........................................................................................  300 500 300Jn E scribiente................................................................................  » » 400

Total .................................   1.200
Bejucal.

gual al anterior............................................................................. r> » 1.200
San Antonio.

gual ai anterior.................................................................... .. » $ 1,200
Santa Cruz.

'gual al anterior............................................ ................................  »' r 1.200
Santiago de las Vegas

Igual al an terior.. ........................ ..............  » » 1.200
Consolación del Sur.

[Jn Oficial de Administración de la clase de quintos,Colector  ........................................................................ 300 400 700
Jn Escribiente...............................................  *........................  * » 300

T otal  ............................   1.000
Caney.

[gual al anterior..........................   • » » 1.000
Cobre.

[gual al anterior * . ................ *.......................... ..........................  » » 1.000
Jiguaní.

gual al anterior............................. .......................... .................... » » 1.000
Timas.

[gual al anterior ............................................ . . . . . ........... » » 1.000
Mariel.

[gual &1 anterior . -   ............................................... .... » 4.000
• Madruga.

igual al anterior. ...................................... ................................... » » 1.000

Mantua.
[gual al an ter ior .................... ....................................................... » » 1.000

Isla de Pinos.
[gual al a n ter io r ............................................................................. » » 1.000

Bayamo.
[gual al an terior............................................................................  » * 1X00

Hueva P az.
[gual al anterior   ............................ .......................................  9 ” 1.000

Regla.
[gual al anterior.............................................................................  » j> 4,000

San Diego.
[gual al an ter io r ....................................................- ............................................ » 1X00

Santa M aría del Rosario.
Igual al anterior..............................................................................  » » d.000

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS.
H abana .

Un Administrador, Jefe de Adm inistración de segundac la se      1.750 2.250 4X00
Un Contador, Jefe do id. do tercera clase............................. 1.500 2.000 3,500
Dos Jefes de Negociado de primera clase, á 1.200 y  1.800. 2.400 3.600 6X00Un Jefe de id. de segunda c la se ..............................................  1.000 1.600 2.600
Dos id. id> de tercera clase, á 800 y 1.500............................  1.600 3X00 4.000
Seis Oficiales primeros, uno de ellos Tenedor de libros,á 700 y 1.400    4.2C0 3.400 12.600
Un Oficial. Farm acéutico........................ ...................................  703Cinco id. segundos, a 600 y 1.200................. .......................... 3.000 6 000 9.000
Seis id. terceros, á 500 y  1X00    3*000 6.000 n'orX
Seis id. cuartos, á 400 y 900.....................................................  2.400Un Guarda-almacén, Oficial segundo...................................  600 1.2UUUn Intérprete, Jefe de Negociado de segunda clase  1.000 l.bOU 2X0üUn id., Oficial segundo.  600 1.200 l.büO
Un id., Oficial cu a rto   460 900 ¿nnTres Pesadores primeros, á 800................... ............................ » 3 .̂4UU
Tres id. segundos, á 700.............................................................  " * í  ¿nnDes Celadores de alm acenes, á 700........................................ n D4UU
Dos id. id., á 600............................................................................  * *Cuatro mozos de almacenes, á 500................. .......................  » 9 XXlnnAsignación para E scribientes................................................... 9 *
Idem para Cajero...........................................................................  9 q‘oooIdem para serv ic io   M * o.qqJ

Total......................    114.230
M atanzas.

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase. 4.000 4.800 «.800Un Contador, Oficial prim ero.................................................... 100 4.180 4.eo(J
Un Oficial qu into ............................................................................ 300 700 4.000
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Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.

V-i atan.

'Un Oficial tercero........................................................................  300 900 1.400
Un id. quinto................................................................................  300 /00 1.000
Un Tenedor de libros, Oficial cuarto.................................... 4ÜU oUU l.¿uu
Un Vista farmacéutico, Oficial q u in to . ............................  30Ü ........  3UU ouo
Un Intérprete, Oficial quinto...................................................  ¿>00 7Uu j-OUU
Dos Pesadoras, á 600......................... ........................................ M * o’Snn
Asignación para Escribientes.................................................. * * /no
Idem para servicio  ..................................... » » ' u

Total ...............................................................   15.660

Cuba.
Igual al anterior   .................................................... " * lo.GSO

a
Sagua la Grande.

Un Administrador, Oficial tercero.........................................  300 900 1.400
Un Contador, Oficial cuarto....................................................  TOO «00 1.TO0
Dos Vistas, Oficiales quintos, & 300 y  700................. ..........  000 1.400 2.000
Un Oficial quinto, Tenedor de libros...................................  300 7UU l.uuu
Un id. id., Interprete..................................................................  3°° &00 800
Un Pesador . • • • • • . • ; ..........................................................  * * . «XX
Asignación p a ra ‘E scrib ientes.i........................................... .. ® B /no
Idem p:ra servicio....................................................................... ” }) _____  ,

Total............................................................. 8.500

Cárdenas.

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase. 800 1‘nnr
Un Contador, Oficial segundo ..................................... £00 1.00J 1.600
Un Vista, Oficial cu arto . ................................  ¿00 800 1.7U0
Un id., Oficial quinto................................................................  30C TOO 1.000
Un Tenedor de libros...   .................... , ......................  000 700 1.000
Un Intérprete. ...................... ...............................................  000 7CQ
Dos Pesadores, á 500...... ............................................................  » * l'qnn
Asignación para E scribientes..................................................  * * ¿nn
Idem para servició . .........t .................... .. »' * "*9®

Total...............................................      11.530

Cienfuegos. . j

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase.. 800 -l.£50 £.050 j
Un Contado?, Oficial segu n d o . ...............................................  0C0 L600 j
Un Vista, Oficial cu arto . ............. i : ..........................  100 800 ^ 0 0  1
Un id., id. qu ieto.........................................................................  000 700 1.000 |
Un Tenedor de libros, Oficial quinto.....................................  800 700 1.000
Un Intérprete, id. quinto.......................................................... 800 700 '̂nrn!
Des Pesadores, á 5ü0................ .................................................  }) * o qnn
Asignación para Escribientes........................................... .. }) * /v.300
Idem para servicio....................................................................... * * 800

Total................. *..............................    11-450

Trinidad. !

Un Administrador, Oficial tercero  ........... ............... 500 900 1.400
Un Contador, idem cuarto........................................................  400 800 1.S00
Pos Vistas, Oficiales quintos, á 300 y 700 pesos................ 600 4.400 £.000
Un Tenedor do fibras, Oficial quinto................................... . 800 700 1.000
Un Oficial quinto. Intérprete ..............................  800 700 1.000

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.

Un Pesador..................................................................................... » » 500
Asignación para Escribientes..................................................  » » l.£00
Idem para servicio........................................................................ » » 400

T o t a l   ............................    8.500

N uevitas.
Un Administrador, Oficial tercero......................... ............... 500 900 1.400
Un Contador, Tenedor de libros, Oficial cu a rto ,. .........  400 800 1.800
Un Vísta, idem quinto...............................................................  300 700 1.000
Un Intérprete, idem id ................................. , ................ ..........  300 500 800
Un P esador.................................................................................... » » 500
Asignación para Escribientes........................ .......................... « » l.£00
Idem para servicio.......................................................................  • » » 400

T o t a l .......................................     6.500

COLECTURÍAS DE ADUANAS.

Caíbarien.
Un Colector, Oficial cuarto ............................................  400 800 d .£00
Un Contador, Oficial qu into   ...............................  300 700 1.000
Asignación para Escribientes.    » » 900
Idem para servicio    » » 180

T o t a l ........................................ . ..  3.£80

M anzanillo.
Igual al anterior   ........... .................................................. .. » » 3.£80

Gibara.
Igual al an terior........................ .................................... ........ . .  » » 3.£80

. Guantánamo.
Igual al an terior  .................. ; .................  » » 3.£80

Baracoa.
Un Colector, Oficial cuarto....................................................... 400 800 l .£ 00
Un Contador, id. quinto............................................................  300 ............. 600 900
Asignación para Escribientes.................................................. » » 400
Idem para servicio..........................................      »  » 180

T o t a l . . . . ..................................................... £.680

Santa Cruz.
Igual al an terior..........................................................................  » » £.680

Zaza.
Un Colector, Oficial cuarto....................................................... 400 800 !.£0Q
Un Contador, id. quinto............................ ................................  300 700 1.000
Asignación para E scribientes..................................................  » » 900
Idem para servicio ......................b ...............................  » » 180

T o t a l . ...................      8.£80

Madrid 17 de Octubre de 1879.“ Aprobado por S. M .“ A l b a c e t e .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Las lamentables desgracias personales y 

las considerables pérdidas que en su riqueza rústica, u r 
bana y pecuaria acaban de experim entar las provincias de 
Alicante, Almería y Murcia con las _ inundaciones ocurri
das en los dias 14 y 15 del corriente mes, han producido 
la más honda impresión en el Gobierno de S. M., que se 
halla dispuesto á  remediarlas en cuanto le sea dable den
tro  del cúmulo de sus atribuciones. En la parte que se re
laciona con la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería sólo está facultado hoy, con arreglo á la base 3.a, apén
dice letra A  ele la ley de Presupuestos de £6 de Diciem
bre de 187£, para conceder á los contribuyentes de los pue
blos que hayan experimentado la calamidad, m oratoria por 
dos años para el pego de sos respectivas cuotas. De supo
ner es que las Corporaciones municipales soliciten en nom
bre de sus adm mi-arados la referida gracia; y á fin de que 
cuando llegue este caso no sufra demora alguna la conce
sión, S. 11. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido m andar q u e  los 
Jefes económicos de las tres provincias citadas dicten des
de luego cuantas medidas puedan conducir, no sólo á la 
rápida y perfecta instrucción de los expedientes por parte 
de los Ayuntamientos, sino á que en la tram itación que de 
ellos corresponde á los mismos Jefes económicos no o cu r
ran , cuando llegue el caso, dificultades que la h a g a n  dila
toria.

Al propio tiempo, y teniendo en cuenta que lo por ex
traordinario de la calamidad do que se tra ta  y la im portan
cia de las pérdidas que ha ocasionado, no es suficiente la 
concesión de dicha moratoria, ha dispuesto S. M. que por 
ese centro directivo se proceda inm ediatam ente á la reunión 
de los datos que se consideren necesarios para redactar con, : 
acierto y someter á la deliberación de los Cuerpos Colegís- j 
¡adores el oportuno proyecto de ley de perdón á los men
cionados pueblos de la parte de contribución territo ria l 
que según las pérdidas que cada uno haya experim entado 
se estime ju s ta  y equitativa.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su exacto 
cum plim iento. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
£0 de Octubre cíe 1879.

OROVIO. |
8r, Director general de Contribuciones. I

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido por el Ayuntam iento de 
Folgoso de la Ribera, provincia de León, sobre rebaja de 
su cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 18 de Agosto últim o, 
expedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera, provincia 
de León, solicitando rebaja en su encabezamiento de con
sumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de £1 de 
Marzo del año actual el expresado A yuntam iento solicitó 
la indicada rebaja, fundándose en la pobreza de sus habi
tantes y en las desfavorables condiciones de la localidad. 
Instruido el oportuno expediente, en el que se comprobó 
que cada uno de los 1.874 habitantes de! referido pueblo 
sale gravado en £ pesetas 85 céntimos, cuando con arre
glo á lo dispuesto por la circular de £0 de Agosto de 1878 
debieran satisfacer 5 pesetas, la Dirección general en su 
informe de 1.° de Agosto propuso se desestim ara la baja 
solicitada.

Considerando que el A yuntam iento reclamante no fun
da su pretensión en que haya disminuido el número de 
sus habitantes desde 1860, ni en ninguna otra causa ex
traordinaria que conforme á lo que previene la instrucción 
aconseje legalmente la baja que se pretende; y teniendo en 
cuenta además que el cupo que satisface no es excesivo, 
sino antes bien inferior al que le corresponde, y suscepti
ble por lo tanto de aumento si no se tuviesen presentes las 
desfavorables condiciones de la localidad, el Consejo, de 
acuerdo con lo informado por el Centro directivo, opina 
que no procede otorgar al antedicho A yuntam iento rebaja 
alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E para su conoci
miento y efectos correspondientes.. Dios nardo a V. E. m u
chos años, Madrid 30 de Setiembre de 1879.

OROVIO*
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Luciano García

Martínez y D. Tomás Perez, vecinos de Almazarrón y re 
presentantes de la Sociedad explotadora de las m inas de 
alumbre de Rodalquilar, en la provincia de Almería, y de 
varios* vecinos de la villa de N íjar, solicitando se habilite 
Ia Playa de Rodalquilar para la carga y descarga de frutos 
y productos del país, y para la carga de alumbres y des
carga de carbón m ineral extranjero y otros efectos nece
sarios para la fabricación de alumbres, en atención á los 
grandes perjuicios que sufren los agricultores de la co
marca, sirviéndose del punto más próximo habilitado, lla
mado de las Negrcús, para dar salida á sus productos en los 
años de buena cosecha, y para aportar en los de mala los 
artículos que necesitan; y en atención tam bién á que vol
viéndose á trabajar en las minas de alum bre que allí exis
ten, después de dos siglos de paralizadas, no puede con ti
nuar la explotación si los minerales han de embarcarse 
por la playa de las Negras, y por allí han de recibirse los 
efectos indispensables para la expresada industria:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia de Almería, Adm inistrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y  Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando:
1.° Que es innegable la conveniencia da que para fo

m entar las industrias que tienen su asiento en la playa y 
campo de Rodalquilar se acceda á la instancia de los in 
teresados:

Y £.° Que con la concesión no ha de irrogarse á la H a
cienda perjuicio alguno, porque en la playa de Rodalquilar 
existe destacamento de carabineros para vigilar las opera
ciones que se practiquen, ni ha de ocasionarse gasto al
Tesoro con este servicio;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se'ha dignado resolver que se habilite la 
playa de Rodalquilar, en la provincia de Almería, para el 
embarque y desembarque de frutos y productos del país, 
para el embarque del alumbre que allí se beneficia, y para  
el desembarque de carbón mineral extranjero que haya sido 
despachado en o tra Aduana y los efectos que sean necesa
rios para la obtención dei alumbre, todo con autorización 
y documentos de la Aduana de Almería* y bajo la vigilan
cia del Resguardo de Carabineros establecido en el mismo 
punto & que la habilitación se refiere.
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De Real orden lo digo á V. E. para lo s  efectos corres- \ 
pondientes. Dios guarde á V. E. m ucho s años. M adrid 4 de j 
Octubre de 1879. j

o r o v i o . I

Sr. Director general de Aduanas*., |

Excmo. Sr.: Vista una ins ¿ancia  de D. José Perez del 
Pulgar, vecino de Granada, exponiendo á nombre de su 
padre D. Joaquín, residen! $  en Maro, de la provincia de 
Málaga, que en el térm ir & &Q Nerja está construyendo, 
entre otras obras, una fá7 ¿$rica de azúcar de caña y destila
ción de aguardientes, y qUe no contando la linca con más 
comunicación que la o ^ ie p0r ¡as sierras que la rodean con¡ 
duce á la playa ¡non? / )rada de Burrianas, es indispensable 
in troducir por la n a ism a los m ateriales de construcción 
necesarios y otros -efectos, como son: maderas, ladrillos, 
cales, yesos, cenr^rjtos, hierros, herram ientas, m áquinas, 
carros, carbones ^ guanos, cañas, etc., del Reino y extranje
ros; así como * ¿ambien es preciso servirse del mismo ca
mino para ex p o rta r los productos de la fábrica, por lo que 
suplica se h* Milite la mencionada playa de Burrianas para 
la carga y descarga de los expresados artículos:

Vistos J o s  informes emitidos por el Jefe económico de 
la provi7 d0ja de Málaga, A dm inistrador principal de A dua
nas, Je fe ¿o la Comandancia de Carabineros y Junta  de 
A grie altura, Industria  y Comercio;

^  . considerando que conviene facilitar al recurrente la 
C0I) .tinuacion de las mejoras que está realizando en los ter- 
re’ nos que posee en el térm ino de Nerja, cuyas mejoras re - 
P' orlarán en su dia ingresos para el Tesoro; y  que cons- 

¿ando por otra parte que el punto para el que se pide la 
jbabilitacion se halla debidamente vigilado por el Res- 
-guardo, no es de temer se cometan abusos con perjuicio 
>‘#3 los intereses de la Hacienda;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro 
puesto por V. E., se ha servido resolver que se habilite la 
playa de Burrianas, en la provincia de Málaga, para el des
embarque de maderas, cales, yesos, cementos, hierros y 
todas las prim eras m aterias que á la construcción de la 
fábrica de azúcar denominada de las Mercedes se destinen, 
y  las máquinas, carros, carbones y demás útiles para la 
fabricación, ya sean del Reino, ó hayan pagado los dere
chos de introducción en otra Aduana, y para el embarque 
de los productos de la m ism a fáb rica ;. todo con autoriza
ción de la Aduana de Nerja, y bajo la vigilancia del Res
guardo de Carabineros establecidos en la playa que se 
habilita.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de á879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vistas varias instancias del A yuntam ien
to, comerciantes y mayores contribuyentes de la villa de 
Sania Pola, en la provincia, de Alicante,, solicitando se 
habilite la Aduana establecida en aquella localidad para 
introducir del extranjero cereales y sus harinas, espartos, 
carbón y maderas sin labrar, como medio de proporcionar, 
fletes de retorno á los muchos buques de Santa Pola que 
se dedican á la exportación de vinos y otras varias m er
cancías con destino á los puertos de Argelia; y en atención 
á  que careciendo la indicada villa de térm ino m unicipal, y 
sin  más elementos de vida que el comercio m arítim o, se 
ve obligado el vecindario á practicar el comercio de cabo
taje y exportación exclusivamente, conforme á la habili
tación de la Aduana, m iéntras que otras subalternas de la 
¡provincia ménos im portantes que la de Santa Pola pueden 
in troducir artículos extranjeros:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia, A dm inistrador principal de Aduanas, Jefe de 
la Com andada de Carabineros, y Jun ta  de A gricultura, 
industria  y Comercio:

Considerando que la pretensión del Ayuntam iento y 
vecinos de Santa Pola es atendible por las positivas razo
nes en que se funda;

Y considerando que, no obstante, para conceder la ha
bilitación que se solicita es preciso1 arm onizar los intereses 
particulares de la localidad con lo,s generales del Estado, 
que requieren siempre la más complet a garan tía  en el cum 
plimiento de las leyes fiscales establecidas y la mayor se
guridad en la percepción de los derechos" que á la Hacienda 
pertenecen, por lo que debe crearse en la .Aduana de Santa 
Pola una plaza de Interventor-V ista á fin do que los servi
cios de la dependencia se practiquen con toefa la escrupu
losidad que la nueva habilitación demanda;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver;' de con
formidad con lo propuesto por V. E., y después de oído el 
dictámen de la Sección de Hacienda del Consejo de Espado:

1. Que la Aduana de Santa Pola, en la provincia de 
Alicante, habilitada hoy de tercera clase, se eleve á la ca
tegoría de segunda, facultándola para in troducir del ex

tranjero cereales y  sus harinas, espartos, carbón y m ade
ras sin labrar.

2.° Que este aumento de habilitación se entienda conce
dido sólo en el caso de que el Ayuntam iento de Santa Pola 
reintegre al Estado el sueldo de 1.250 pesetas anuales, cor
respondiente al Interventor-V ista que en la referida A dm i
nistración se ha de establecer, por analogía á lo dispuesto 
en la segunda advertencia del Apéndice núm. l.° de las 
Ordenanzas de la Renta, puesto que se tra ta  de una habi
litación cuya conveniencia es exclusiva para la localidad.

Y 3.° Que el reintegro de que habla el número anterior 
se efectúe depositando las 1.250 pesetas mencionadas por 
trim estres adelantados en la Caja de la A dm inistración 
económica de la provincia de Alicante bajo el concepto de 
Diferentes derechos del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden d e 2 í de Octubre de 1878, 
dictada de conformidad con el informe de esta Sección, se 
dejó sin efecto el nombramiento de Médico titu la r de Tor- 
relavega, Santander, hecho á favor de D. Elias Pedraja, 
por no llevar dos años en el ejercicio de la profesión, con
forme se habia anunciado en la convocatoria.

Comunicada la Real orden al Ayuntam iento y Jun ta  
de asociados, acordaron publicar nuevamente la vacante, 
no exigiendo más que los aspirantes fuesen Doctores ó L i
cenciados en Medicina, recayendo después el nom bra
miento en el citado D. Elias Pedraja.

Los aspirantes que concurrieron á la prim era convoca
toria, D. Isidro González y D. Juan López, se alzaron de es
tas resoluciones de la Junta, alegando que una vez declarada 
nula la ya expresada elección, procedía que se designase el 
Profesor que debia desempeñar la plaza entre los aspirantes 
que en la época de la prim era convocatoria reuniesen las 
circunstancias exigidas por la Junta, por tener ya su acuer
do carácter ejecutorio y no poder volver sobre él la misma 
Corporación.

Ei Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
desestimó el recurso, fundándose en que, anulada la elec
ción de D. Elias Pedraja, la Jun ta  m unicipal podía acordar 
que se publicara nuevam ente la vacante bajo otras bases, 
por ser asunto de su competencia y no infringir la ley.

Contra esta providencia recurre ante V. E. Don Isidro 
González, y en su v irtud se ha rem itido el expediente á 
informe de esta Sección.]

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, es de la exclusiva competencia 
d e ja  Junta municipal el nombramiento de Facultativos 
titulares.

Sentado este precepto, y teniendo en consideración que 
la Real orden de 21 de Octubre citada puso térm ino á la 
reclamación entonces producida sobre la elección de F a 
cultativo, la Junta m unicipal quedó desde luego en liber
ta d  para proveer la vacante con las condiciones que esti
mase conveniente, y con tanto más motivo podia usar de 
esta facultad, cuanto que el citado reglamento no le obliga 
á publicar convocatoria , por más que sea reconocida su 
u tilidad  y conveniencia.

Por otra parte, ios acuerdos do una Junta m unicipal 
que no producen derecho á favor de terceras personas, y 
que se refieren al gobierno y adm inistración de los in tere
ses locales, no son obstáculo para que las mismas Juntas ú 
otras puedan tom ar distintos acuerdos dentro del círculo 
de sus facultades, y por este motivo carecen de base legal 
los razonamientos de que D. Isidro González hace uso 'en 
sus escritos de alzada.

Sería además excesivamente duro privar al Municipio 
de los servicios de un Facultativo titu la r á quien en repe
tidas elecciones ha demostrado sus sim patías y confianza.

Por lo expuesto opina la Sección que se debe desestim ar 
el recurso.»

Y conformándose §. M, el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V, S. m uchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1879.

SILVELA,

Sr* Gobernador de la provincia de Santander.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en re
curso do apelación , entra partes, do la una el Licenciado 
D. Marcial González de la Puente, á nombre de D. Teodoro 
Ibanez y Granados, Intendente de provincia de tercera 
clase, apelante, y de la otra la Administración general, ape
lada, representada por mi F iscal, sobre mejora de clasi
ficación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, do! que resulta:
Que D. Teodoro Ibañez, después de haber servido va

rios destinos, fué nombrado por D. Cárlos Intendente de 
provincia de tercera clase en 10 de Enero de 1837, cuyo 
cargo desempeñó hasta . 17 de Marzo de 1841, en quería 
Regencia del Reino, en virtud de lo establecido en el con
venio de Vcrgara, lo declaró cesante con abono de 7.5C0 
reales de haber an u a l, cuarta parte del señalado al ^¿en
donado empleo, ínterin se le clasificaba y señalaba el que 
le correspondiera con arreglo á sus años de servicios, con
forme á la Real órden de 1.° de Abril de 1840:

Que á consulta de la Junta de calificación dirigida á la 
Superioridad con motivo del expediente de D. Bernardo 
Arbizu, Oficial que fué del Ministerio de Estado de Don 
Cárlos, al que se acompañaba el de Ibañez, se dictó Real 
órden en 26 de Mayo de 1844, por la cual fueron reconoci
dos á este interesado 22 años, 10 meses y un dia de servi
cios hasta el 11 de Noviembre de 1843, en conformidad á 
lo prevenido en el art. 8.° de la Real órden aclaratoria 
de 1.° de Noviembre de 1842; que por otra del 11 del m is
mo mes se hizo extensiva á las clasificaciones de los em
pleados civiles:

Que en v irtud del art. 4.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849, en que se dispuso que se rectificaran las 
clasificaciones hechas que no estuvieran arregladas estric
tamente á las leyes, la Junta revisó la de Ibañez, y en 22 
de Junio de 1850 le descontó 7 años y 9 dias que se le h a 
bían reconocido en concepto de entretenido ó Meritorio de 
la Tesorería Central, quedándole de abono 15 años, 9 m e- 
mes y 22 dias, con ei haber anual do 7.500 rs.:

Que este acuerdo fué aprobado por R.eal órden de 24 
de Febrero de 1851; y como se interpusiera recurso con
tencioso contra la expresada resolución, recayó Real de
creto-sentencia en 28 do Julio de 1859 absolviendo á la Ad
ministración de la demanda y (v a !i : ir rmdo la- Real órden 
reclam ada, salvo cualquier derecho que en adelante pu
diera asistir al interesado:

Que ántes de dictarse el anterior fallo acudió Ibañez ai 
Consejo de Estado pidiendo el abono del tiempo que habia 
servido como A uxiliar en la Dirección de la Empresa de la 
sal, y el Consejo mandó ia instancia á la Junta, á la cual 
presentó el interesado un oficio fechado en 1.° de Agosto 
de 1844 dado por dicha Empresa, en que consta fue nom 
brado Auxiliar de la misma con el sueldo de 15.000 rs.; y 
acompañó un certificado expedido por el arrendatario, del 
que resulta haber servido el expresado destino desde 1.° de 
Agosto de 1844 hasta 30 de Noviembre de 1846:

Que en 18 de Setiembre de 1851 presentó otro escrito 
con la pretensión de que se le abonaran los 7 años y dias. 
que sirvió de Escribiente meritorio en la Tesorería Central 
del Remo y los 2 años y meses de A uxiliar en la Direc
ción de la Empresa d é la  sal; y la Jim bi, limitándose á 
resolver sobre este segundo e x t . '  ̂ , lo r a  bu ó se 
sión do 18 de Noviembre del exp” ;c A , fu. dándose en 
que sólo debían adm itirse aquel 1 s ' 1 ño > e . Ramios 01

• destinos que la Hacienda tenía ostaMecidos al verificarse 
el arriendo, y rem itió los anteceoenhv al Ministerio con. 
las observaciones que le parecieron oportunas:

Que en su vista recayó Real órden en 25 de Diciembre 
de 1856, en la que, tomando en cuenta que no procedía 
variar la resolución dictada en 24 de Febrero de 1851, se 
dispuso que no habia lugar á reform arla, y se desestimó 
la solicitud del interesado respecto del abono de tiempo que 
sirvió en la clase de Auxiliar de la Dirección de ia Empre
sa de la sal, reservándole su derecho de a c u d irá  la Via 
contenciosa dentro del término prescrito:

Que así quedó este asunto basta el 19 do Setiembre 
de 1876 en que Ibañez solicitó que so revísase su expe
diente conforme á lo prevenido en el decreto-ley de Sá'de 
Octubre de i 868, pidiendo que so le asonara el Vera 00 de 
servicio como Intendente desde 40 de Enero de 4837 hasta 
el 11 de Noviembre de 1843, en que se fijó definitivamente 
su situación de cesante en ia clasificación hecha, por Real 
órden de 2G de Mayo de 4844, y ademas el que prestó á ía 
Empresa de la sal desde el 45 de Agosto cle~4844 hasta 30 
de Noviembre de 4846:

Que para acreditar este segundo extremo presentó un 
certificado expedido por D. José Salamanca, en que hace 
constar haber servido en la Empresa de la sal:

Que el Negociado fué de opinión se comprobara el do
cumento, y D. José Salamanca eonícAo q ara prescindiendo 
del corto tiempo que sirvió á la mra u mafia EaiorVsamn 
concepto de Auxiliar con el h a b r  f  15 000 rs. Vrarañta 
que nombrado Jefe de Negociado fe Rcegecedos en la Di
rección de Madrid con el sueldo de 20.000, tomó noseVirm 
en 15 de Agosto de 4844 del expresado destino, que desem
peñó hasta 10 de Noviembre de 4846, en que terminó el 
contrato:

Que la Junta en sesión de 47 de Noviembre de 4877 
acordó desestimar su instancia , declarando que sólo tenía 
derecho al abono de 45 años, 9 meses y 22 dias que se le 
reconocieron por la suprim ida Junta de Glasés pasivas en 22 
de Jumo de 48oO, y al haber anual, como cesante, de 4 875 
pesetas, que entonces le fueron asignadas:

Que ei interesado se alzo contra esta decisión; y por 
Reaí órden de 26 de Setiembre do 1878 se desestimó la so*
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licitud, se confirmó el acuerdo apelado, y se le declaró sin 
derecho á la mejora de clasificación que pretendía:

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que D. Teodoro Ibañez acudió en tiempo alzándose 

contra la resolución anterior, que después mejoró en su 
nombre el Licenciado D. Marcial González de la Fuente, 
solicitando la revocación, y en su lugar que se le reconoz
can 20 años, 9 meses y 2 dias;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la 
absolución de la demanda y se confirme la Real orden im 
pugnada:

Vista la Real orden de i.° de Noviembre de 18 42 sobre 
revalidación de los empleos de los Jefes y Oficiales conve
nidos en Vergara, que en su art. 8.° declara de activo ser
vicio, en la forma que le gozan los ilim itados y exceden
tes, todo el tiempo trascurrido desde la celebración del 
convenio hasta la revalidación del empleo ó situación defi
nitiva del convenido:

Visto el art. d.° del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 
en que se mandó proceder á una revisión general de todos 
los expedientes relativos á individuos que pertenecieran á 
Clases pasivas, sujetándose estrictamente á las leyes gene
rales y especiales vigentes sobre la m ateria y á las dispo
siciones del presente decreto, con exclusión de todas Jas 
Reales órdenes dictadas para casos especiales y ju rispru
dencia establecida, que estén en oposición abierta con el 
texto y letra de dichas leyes y decretos:

Visto el art. 7.° del decreto de 13 de Diciembre de 1868, 
con arreglo al cual en los expedientes de revisión, esta ten
drá lugar sin que el interesado pueda aducir nuevos datos: 

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de F e
brero de 1873, en que se dispone que hasta que se apruebe 
una ley general de Clases pasivas, serán estrictamente 
cumplidas'las disposiciones del decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868, á contar desde ia fecha del mismo, pero sin 
que en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores:

Considerando que aparte de si debió ó no darse curso á 
la instancia de D. Teodoro Ibañez, en solicitud de que se 
revisara su expediente de clasificación, las cuestiones pro
movidas con motivo del recurso por él entablado, se redu
cen á si Je son de abono en el concepto de Intendente el 
tiempo trascurrido desde 17 de Marzo de 1841 hasta 11 de 
Noviembre de 1813, y los servicios que durante 2 años, 3 
meses y 10 días prestó en la Empresa del arriendo de la sal: 

Considerando, en cuanto á la prim era de las expresadas 
cuestiones, que la situación oficial de Ibañez se fijó defini
tivam ente por la Real orden de 17 de Marzo de 1841 que 
le declaró cesante en el empleo de Intendente de provincia 
de tercera clase, quedando únicamente sujeto á revisión el 
segundo de los extremos de dicha Real orden, que in teri
namente le señaló el haber pasivo de 7.500 rs. anuales 
hasta que se clasificara y resolviera el que le correspondía 
con arreglo á sus años de servicios:

Considerando que la Real orden de 26 de Mayo de 1844 
no tuvo por objeto aprobar la declaración de cesante que 
va Infido obtenido el recurrente por la ántes citada de 17 
r e 7 cazo t i no  confirmar la clasiilcaciondo sus servicios, y 
fija * el haber que le correspondiera:

Considerando que no se incurrió en el error que el in- 
t-resado „ upare al d. clararse por la mencionada Real or
den de 86 de Mayo oirn 'e eran de abono 82 años, 10 me
ses y un <.ia, pres ese tiempo y n r más es el que resulta 
sirvió hasta Ja lecha de su cesantía y si se 3e hubiere abo
nado ci q ir p ’ ¡cjuL, ó su1 el Iru-cucrido basta su masifi- j 
«vii mu, -erí i ]tv< e ih * ib raí siIV o lo f. lioia que se ha abierto ] 
de ii7* 'vu un expedici te jaira ím R arln, coa arre- lo á las | 
presen[virm  s I '1 ií citlo-l j »h J ce Octubre de 1868, 
pu ts lanica ha fino 0 ubi no mu J R m síílcacicn de los de- 
i’í'dtiu p, Muy tí Uu 1 pia q u 1 Rs rj hi picad ru han estado 
cf's afiin , b, fio Jas e\fM peiüíiis c^tar¡lucirlas para defieran- ¡ 
nadi 3 enrau, que m» ran aplicad1, s al d i que se trata:

C ii in ih  r indo que > n R  que hubo verdad*.ru e rro r fue 
i ti c u ic  que Rs m 1 vitan" rjne se rr conocían a Ibañi z eran | 
hasla fi IJ do loo, j a „i,v i\r 1813, cuando solo se le abü- i 
rirjba i I la n luira m 11 fu liaihi til 17 de Marzo ele 1841, \
fjiFn «le vu i saiili y , Ira  Imct i u cous'girrmm que el r o
cun  ufe qo iludía, n ” Brau-imi ce ir ,irite desdi aqmolla
JLH , a t  “i , 1 i ! I 1 Id ’ i d ld í í .  pues dicha ai- 1
ludí - i o ir h ib i i i i un j 11 u F n r n ilc 13“ fi : I

i unaiL r j u, |n i 11 > l ni q ijuu aun umrrillii fiiln que ¡
lo iJ j ; i ia tu 'i , I mi, h" da i ífiril ihd'Ji dio, i .u fie Nu- i
vímahiv di J¡* L \  oq ii" ¡ i r  mi mu si 1 IR Judas y Oficia- j
R a í  . i1 i > i 11 T r I q I MI ' I Ji 11 i fn ,1 lo i til- I
pk'ÍC d1* Cl M'Sb TI i r  II I I  11 lili 'I Uli! Oi 11 i IIP , ífllIP JJIIJ L'f U lllr l j
p r i  í í l lO  rM i!  , or o I | fl M l u p a  J J MI iJOluí lili J i c i j o  fl f j l l l j  I
so le rmonoziM cía j i o i mui i i m a i f i t i  rain f 1 R di d* ’f
d  17 de M u z o  rU* ^ I I ,  ' i mu v !a fii r i m ó  o s a  afir, l ia Jrt j
r 1 ' I  ( ' ‘ h f ia i L i  h r r„ i y  ,j[i| f la i 1 i I j h i ,  j tnr  lo j 
que c 1 ’ f iu rh a, i m n i 1 |, I- tRi , ,  i¡fi i  !ó s'fíi 111 tai a a n uto IR ' 
rííclri’Mila . n la ¡ i 1 im . ( ¡ ai ufaunm l u  ír'Hjj.o,, y a\o j 
en la j  r a t i R ,  c omi bai ia,  n,n,i  oúieirn i" cu sin o i ra i t í -  | 
cae:o’1 bi uu'jiM»' rjm 1 f i-1 ¡

Loi ibideraml i  c m i i , al ai m «míJR lu:mprj que Iba- ) 
ñez sirvió en I,j LRq m' 1 a r1 hiiun ríe la ve a la rio Ja sal ¡¡ 
que por liOul árdan u * nlm y • ] 'cntui u d a  de 2 ii da Di- I 
cien, brt de 1856 smí mR ^Rj-i o" * i di aleono clndiul!ciTj¡to, ¡ 
y ouo insistirüifi, l dlm i n 'a ¡ m . pi fiinsuus sin otiu l 
fundsiTicnfo que cl rb li st u 6 i a' niil,ir \ or lo rlomi- í 
menb'S últimaniintr' pi s , d i i i c R raciirrcutr y  Jris ¡ 
compulsas de los mu ¡nos tan u< , uu o cleJ11 c 4 íuo de Á m i  - 
liar que según los juRiaíieanfiM rR! rxperJíeute de clasifica- ¡ 
cion clesrmpGñó m  dicmi Enapria a, sirvió t imbíin cl de ¡ 
Jefe del Negociado fie 1’“ aguardo*1, los empresa Jos docu
mentos, de Jos ovalns : ynvere otia cosa distinta do lo que 
resulta de lo* antas prn uatados,nu paulen tener efecto «I- ! 
gimo legal, porque en cumplummito de lo prevenido en cl 
artículo 7.° del decreto de 13 de Diciembre de 1868, la re
visión de los expedientes dob, practicarse sin que el inte
resado pueda aducir iumvcm dato-;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron

D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Estéban M artínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. M aria
no Zacarías Cazurro, D. Augusto Am blará, el Marqués de 
Bedmar, D. Emilio Cánovas del Casfillo, D. Santiago D a
rán y Lira, D. Francisco Rubio y el Conde de Torrcánaz, 

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por D. Teo
doro Ibañez y Granados contra la Real órdeñ de 26 de 
Setiembre de 1878, y en declarar que esta queda firme y 
subsistente.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.=ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.* i

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de- i 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, I 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Com 
teneioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico.

Madrid 18 de^Setiembre de lS 79 .= P edro  de Madrazo.

RECTIFICACION.

E n el Real decreto publicado en la G aceta  del 14  último 
como resolución final del pleito contencioso-administrativo 
en única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Cándido Nocedal, en nombre de las religiosas Bernardas de San 
Clemente de Toledo, demandante, y d.e la otra la Administra
ción general del Estado, demandada, representada por el Fiscal 
de S. M., sobre liquidación de una lámina, por errar de copia 
se incluyó en la nómina de los Sres. Consejeros que concurrie
ron á la formación de la Sala que entendió en el fallo de dicho 
pleito al Excr.no. Sr. D. José García Barzanallana, el cual no 
asistió por incompatibilidad.

Madrid SO de Octubre, de 4879.=fiPor cl Secretario general, 
el Oficial Mayor de la Sección de lo Contencioso, Antonio de 
Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dire c cio n  g e n e ra l 
de los R eg is tro s  civil y  de la  p ro p ie d a d  

y del N o ta riad o .
El Tribunal nombrado para calificar ios ejercicios de los 

aspirantes á la plaza de Escribiente de esta Dirección general, 
cuya vacante se anunció en ¿a G a c e t a  del 20 de Setiembre úl
timo, ha señalado el día 87 del actual, á las dos de la tarde, 
para dar principio á dichos ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de Octudre de 4879.=Ei Presidente dei Tribu

nal, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO D E  M A R IN A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Niím. 84.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
G olfo  d e  la s  D a m a s.

S u p u e s to  e s c o llo .  D. JoséPatxot, Capitán y Piloto del 
Romántico, borganlm  de la m atrícula de Barcelona, par
ticipó á su llegada á Montevideo al Com andante de la 
estación naval del Sor de Am érica los siguientes por
menores acerca de un escollo que supone haber visto al 
SO de h s Azores, en su travesía  desde la Habana al Rio 
de Ja Plata:

A Jas siete de la m añana del 3 de Abril de 1879 el 
citado Gapitan vio por entre la serviola y el portalón de 
estribor uo escollo, y habiendo orzado lo que permitía 
cl viento íld  SO. b riau c ib le , pasó á unos 50 m etros de 
«nn p icd ri roja, manchada de musgo en su superficie, 
qm es redonda y  aleo irregular por ia parte  Sur, donde 
í  una  una ¡jcfiuaña punta  acantilada. Se halla  tendida de 
rji',0 . á bSE ; pívmntu por el N. un arrecife con piedras 
ó íllfji de agua; se eleva 1,5 metro sobre el nivel del mar; 
tiene fifi m e tro  do largo en su diámetro mayor, y  está 
joule ida de agim, c u y j  color no indica sonda.

Gurí un Ijijíui e, onóusclro delommió su longitud, y  á 
líiicíbfi «!¡a, «líaiuc'í'iido do la i día ! oLcervacia la que le 
nuTcspolidia, rendlo ráiuuia dicha medra en 31° 4o 30" 
líitiilud N. y 21° 31 /  45" longitud O,

ITríus núijieaotí 168 y 818 de la  sección I.

ffiosta H. fie España (Golfo de Vizcaya).
Luz m i nulo de ÜH'ioEr». Según comunicación del Inge

niero Jefe rio la provincia de Guipúzcoa al Comandante 
militar rhj l a u n a  de la mí sin a, se ha establecido sobre 
lis i urnas fiel antiguo faro del cabo de Higoer, extrem i
dad occidental de la cancha de Fueaterrabía, un fanal, 
en el que todas Jas noches desde la  deí L °  de N oviem 
bre habla la del 30 de Abril, am bas inclusive,, se en
cenderá una luz íija y  blanca que podrá avistarse á  dis
tancia corno de 10 millas, la cual es estacional como se 
ha indicado, y tiene por especial objeto el sefv ir de guia 
a Jos pescadores de Fuenterrabía.

r arras numeres 198 y 213 ¿e la seocior. 1; y 51,136 y plano
478 de la II

E x tre m o  SO. de N ueva Escocia.
L uces m  la  isla  P e a s e . (A 71. M .y nú m . 1 37 . Londres 

1879.) Según anuncio del Gobierno canadino, en una 
torre blanca, cuadrada, de madera, de 12,8 metros de alto 
y  contigua á una casa, la cual se halla situada por 43° 
37' 35" latitud N. y  59* 49' 16f longitud O., en la punta 

| meridional do la isla Pease., grupo de Tosket, á la  banda 
oriental de 3a entrada de la bahía de Fundy, se encienden 
en disposición vertical dos luces de aparato catóptrico ó 
de reflectores.

La superior ó principal es una luz intermitente que, á 
intervalos de 45 segundos, da alternativamente un deste
llo rojo ó blanco de 15 segundes de duración; se halla 
á 17 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, 
y  con tiempo despejado puede avistarse á distancia de 1 2  
millas, desde cualquier punto cuandt-uno se dirige á ella  
desde el S. ó por las pasas de Schooner y  EMenwood.

La inferior ó segunda es fija roja; se enciende en  
una ventana 4,9 metros más abajo que la luz superior; 
puede avistarse á distancia de 4 millas en el sector de 
39°, comprendido entre el N. 5-1° O. y  el O.;: y  alumbra 
e! canal que pasa entre la roca Oíd Man y  la Oíd 
Woman.

Las demoras son verdaderas.— Variación 47° 30' NO. 
en 1879.

C a rta s n ú m e r o s 498  y  2 1 4  d e  la  se c c ió n  I; y  Sg& de la* IX .

Madrid 1 4  de Octubre de 4 8 7 9 .==J&an Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  D euda  p u b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan el dia 22 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, las proposiciones de la vigésima su
basta de valoras de la Deuda celebrada en estas oficinas el 
dia 4.a ele Julio último, que á continuación se expresan:

Importe líquido 
INTERESADOS. _

_____________ .________________________  Rs. vn.

D. José S tuyck.. .   ............................................ 2 040
D. Ramón Lacaba............................................... 2.074
D. Manuel Caviggioli.  ...... .............................. 2.083
D. Joaquín de Aedo  .................................  2.498
D. José Zuazo......................................................  2.256*44
Sres. G. Roiland y Compañía. ........... 2.86450
D. José de la Cuesta........................................ ... 2.981‘04
D. Juan Rodríguez. ............... ....................... ' ¿342
D. Francisco González         .^ .. 2.394
D. Sebastian A lonso. ......... . ...........  2.389*34
D. Francisco P. Porta................. ..................... 2.453*50
D. Juan Rodríguez.................................. . 2.460
D. Laureano Pozzi......................... ..............*.. 2.530
D. Francisco González  ......................... ... 2.550*34
■D. Romualdo Checa................. .............. ...........  2.580*72
D. Joaquín de Lezcano. ..........  2£88
D. José Domínguez  .............. 2.708
D. Francisco González. ............... .. 2.727*66
D. Florencio de Igarza.. ..................................  2.429*78
Doña Petra Perez Caballero.. . . . . . . . . . . . . . . .  2.880
D. Juan Rodríguez............................................. 2.904
D. Francisco González.  .............. 2.944
El mismo......................................................... 8.946‘20
D. Casimiro Ruiz........................... .............. 2.989
D. Eduardo Abieamieva. ................... .........  2.737
D. Joaquín de Lezcano................. .......... .........  3.061‘50
Sres. Lfuitte y Compañía  ........... 3.070‘50
D. Serafín Navarro...................... ............ . 3.424
D. Francisco González,. ................... 3.454
D. Florencio Igarza ......................... . 3.07945
D. S. Gallego  .................................... 2.739
D. Sebastian Alonso  ................ 321-7*93
D. Juan Rodríguez................ ............................  3.213
Sres. Fernandez, Heredia y Compañía..  3.240
D. S. Gallego. ................. 3.294
Do Ricardo Gutiérrez. ................. . 3.342
D. Sebastian Alonso  .................... 3.587

Madrid 20 de Octubre de- 1879.=Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros—V.° B.tt= E i Director general, Arenillas.

a Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
o j ’■ i- caá se satisfaga el día 22 del actual, de once de la 
mana* a í  dos de la tarde, el importe de las faeturas.de in- 
te -c^s do renta perpétna 8.4 3 por 400 interior 'del semestre 
vencí lo en 4.° de Julio último, señaladas con los números 5.387 
ai 5.4^5 de presenta,cion.

 ̂ ' <**d 20 de O ctubre  de 1879.—SI Secretario, Santiago 
Baíiesteros.=V.# B.®—El Director general* A renijbm

D irecc ión  de  la  Ca ja  g e n e ra l  de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con Reha 30 de Octubre de 48.69, y  los n ú 
meros 65.836 de entrada y  45.976 de registro, del concepto, de 
necesario, por valor 63 4.099 pesetas y  2 4  céntimos, cuyo, de
pósito fué constituida por el Ayuntamiento de Begoña", pro
vincia de Vizcaya, e,n un resguardo interino y un residuo de 
bonos del Tesoro, se previene á la persona en cuyo poder so 
halle que lo presente’en esta-Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de qu.0 están te 
inadas las proeauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sújo á su legítimo dueño, (quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 23 de Agosto do 4879v=El Director general, Javier 
Gav están y. X—472

Esta Dirección gemeral ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para al d ia  23 del corriente,.:de diez a. una 
de la tarde;



G a c e t a  d e  M a d r i d . N ú m .  2 9 4 .  2 1  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 .  2 0 7

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA. TERCERA PARTE DEL SO POR 100 DE PROPIOS. 

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 36 de eoríeo, facturas números 1.431 á 1.440 de

señalamiento. . , . ,on.Idem núm. S7 de Id., facturas números 1.4/1 a 1.480 de id.
Idem núm. M de id., -facturas números I.08I a 1.890 de id.
Idem núm. 39 de- id., facturas números S.-181 a |.i90ae id.
Idem núm. 40 uo id., facturas números ».¿m a 8.380 de id.

■Resguardas amortizados.
Sorteo de £8 de Junio de 4878 , factura núm. 508.
Idem de 30 de id. de 1879., id. números. 3$4 al 3;£8 inclusive..

Intereses de resguardos no depositados.
Segundo -semestre de 1878, carpetas números 1.040 y 1.041

inclusive. r
Primer id. de 1879, id, números 894 á 901 id.
Estas carpetas son las últimas presentadas á señalamiento

hasta el día de la-fecha.
Madrid-20 de Octubre de 1879.=EI Director general, Ja

vier-Cavestany.

Departam ento de Em isión
Ten e d u ria  d e l G ra n  L ib ro  d e  la  d ire cc io n  g en e ra l 

d e  la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío la inscripción intrasferible del 

3 por 190 consolidado, núm. 48 j34, de capital rs. vn. .$04.180*80, 
emitida é  favor del Pósito pío ó Monte de Piedad de Labrado
res, -en LilJo, de la provincia de Toledo,.se avisa al público & 
fin de que la persona que tenga en su poder dicho documento 
lo presente en estas oficinas en el término de 88 dias, á contar 
desde la fecha de esta publicación; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula y de nin
gún valor y fuera de circulación.

Madrid 9 de Octubre de 1879-=José María de Enlate. =  
V.® Arenillas.

•puede &Ge-pt-&rse el que en el comercio erurc áoa uucioms pre
tenda -otra bercera introducirse con idénticas ven lajas; por lo 
cual cota Sociedad se permite •recomendar -eficazmente esta 
medida a esa Comisión especia! Arancelaria para que la tome 
en consicYeix’ieicn y estudie las grandes ventajas que su aplica
ción-puedo proporcionar ¿ la Marina.

Respecto al sistema de primas usarlo por algunas po
tencias, esta Corporación cree no es acepUh.e, sobre todo en 
España, que el estado precario de la Hacienda no permite dar 
esta--clatie de protección, que para que produeca su efecto ten
dría que ascender a muchos millones de reales, y tamo más 
cuando ne serian seguramente los buques españoles los que 
las aprovecharían, sino los que en virtud do ciertos Tratados 
de comercio tendrían también derecho a eiias, por lo que con 
dicho sistema no sólo se .protegería, sino que acemas se sub- 
ven-cionaaia á la marina -extraniera.

Tales son las medidas que por ei momento, á juicio de esta 
Piconémiea, pueden iniciar una era de regeneración para nues
tra  marina mercante, ántes legítimo orgullo de nuestra patria, 
h .oy motivo de aflicción y desconsuelo para ios verdaderos 
a mantés del país.

Para mañana, que cesen los lamentables compromisos que 
h m oreado los Tratados de comercio, beneficiosos ai fuerte y 
n< >.eivos ai. débil por punto generad para mañana, que los po
dones .públicos del país recobren la libertad que á ia vez de- 
m andan nuestra, dignidad y los más preciados intereses de la 
patria, la -.Económica no vacila en reclamarla necesidad del 
•res síablecimiento del derecho diferencial de bandera, de ese 
<dei 'echo á cuya sombra habla prosperado y crecido nuestra 
lía riña, á pesar de tantos desastres y calamidades que sobre 
©lia como sobre todas las industrias han hecho sentir sus fu
nes' feos-efectos.

1 Muestra patria ha dado la vuelta al mundo de las teorías, 
que i estima en lo qu© valen esta Sociedad Económica; ellas nos 
hao i i&do por desgracia un resultado práctico poco envidiable 
cierta '.mente,,y que sólo pueden desconocer la obcecación mas 
noton ’a ó-el más fanático y orgulloso espíritu de escuela.

La marina mercante, la producción nacional, han decrecido 
rápiáai uen-te: la miseria nos amenaza con sus estragos mate
riales, n w ales j  políticos.

Cree, por lo mismo, la Económica que sonó la hora del 
desen gañ J  fiue es preciso adoptar en lodos los ramos una 
proteceicn i discreta, pero leal y vigorosa.

Esta fi ié .siempre la bandera de esta Económica, que es ante 
todo aman te del país. Hoy reclaman resueltamente este sis
tema, si no Memos de perecer, no sólo el estado de nuestra aba
tida produce '¿¿misino ei gravísimo peligro que amenaza á Es
paña y al coi bínente europeo.

Los Estai tos-Ujaidos ae la América del Norte, ricos, por 
sus rios. incoi ^parables, por la feracidad de su suelo y por 
cuantos dones eQn pródiga mano ha regalado la Providencia á 
región tan afor tunada; ricos por la perseverancia con que una 
raza fuerte y reí Wiva ha impulsado á la sombra de un siste
ma protector ini lexible todos ios adelantos en las industrias 
inás importantes, todos los rendimientos en las variadas ma
nifestaciones déla ’ agricultura, vienen á ser como el gran co
loso que surge deso fondo del Atlántico, y que amenaza, 
con su espantosa hi tella, borrar todo gérmen de prosperidad 
en esta vieja Europa Y Y avasallarnos con su inmenso poderío 
económico.

Numerosos sistem, **7 «alarmantes detalles, pudiera señalar 
desde luego esta Socíe, ^  que demuestran por desgracia lo so
brado exacto y positivo ' de estas indicaciones, que no son hijas 
ciertamente de un vuele ' de fantasía. Ayer sufrían la ma
rina, la industria lanera y otras; hoy, con esos ramos de ri
queza, se halla sériamem amenazada la agricultura, que pe
recería igualmente. No ha '-y medio de resistir, no es posíb:e,la 
competencia con los Estad os-Unidos, auxiliados por los pode
rosos y rápidos medios de ; trasporte con que cuentan.

Los hombres pensadores qids estadistas más ilustres se pre
ocupan del vuelo de aquel pa ts, creciendo siempre en espala pro
digiosa; quizás en ella se ene un aviso providencial. La
Europa se apercibe; ¿permam aceremos nosotros ciegos é indife
rentes como los pueblos domii lados del fanatismo, condenados 
á la degradación y á la miseria • » Y<d fiue ncJ a desaparición?

Sería el último de nuestros delirios, y España, na de voívar 
por su dignidad, por su honra, i oor ,su patria. Así lo reclama 
su historia, así lof merece la nob ^  índole de sus hijos, así lo 
esperamos de! patriotismo de los poderes públicos y así, con 
este ferviente voto, termina su im d̂esta-, pero muy leal tarea, 
esta Sociedad Económica.

Barcelona 19 de Marzo de 1879.= *E1 Presidente, Julián Ga- 
saña.==El Socio Secretario, Alejandr ° Novella.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria á caballo del correo de ida y m zntre Almansa 
y Ay ora, en las provincias de Albacete y \ 7alenda.
i  J  El contratista se obliga á conducir diai ’i amen te y á caba

llo de ida y vuelta desde Almansa á Ayora te Ia correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, ¿ új1 excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi ficados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del i Mansito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, v observando 
para su recepción y entrega las prescripciones rige ^ es.

La distancia de kilómetros que comprena e €Ŝ a con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fî  as/ co
mo las horas de entrada, y salida en los pueblos clel t. ránsito y 
extremos de la línea, en ei itinerario aprobado por la I Mreccion 
general, el cual podrá modificarse por la misma según * conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de ^  pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podi ^  el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los pexjui eios 
que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá t ’e- 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayi 
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, . & 
juicio de los Administradores principales de Correos de Alba- * 
ceíe y Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8J La cantidad en que quede rematada este servicio se

i satisfar/J. por mensualidades vencidas en una na ks referida 
• Administraciones principales de Correos de Ai nácete ó Va 

lencia.
9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el di 

que so fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba 
; eion superior de la subasta.

!U. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo a visará el cor 
traíista á la Administración principal respectiva si se despid 
del contrato á fin de que, dando inmediato con acimiento t 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos d 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y aubieran d 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ñmdfá obligf 
cion de continuar prestando el servicio por espac > de tres me 
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. £ 
no se despidiera á pesar de haber terminado su ompromisc 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la vente, quedan 
do en este caso reservado á la Administración ■! derecho d 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación,con que debe inverse la des 
pedida se empezarán á contar, para los electos oocrespondien 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en Ja uiceooion ge 
ner al.
• ̂ 11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va 
riar en parte ia ruta de la línea designada, serán ae cuenta de 
contratista los gastos que esta alteración ocasión sin derecha 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma ammnto ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumente 
ó reoaja. que á prorata corresponda. Si U conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término di 
los 15dias siguientes a! en que se le dé aviso de rilo si se avie 
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que sf 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará a. 
contratista con un mes de anticipación, sin que tem-ra derechc 
alguno á que por ello se le indemnice.

1&. Respecto á las exenciones que corresponda’ del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá ñ contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el partícula »\

13. Después de rematado el servicio no habra lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de opio ios datos 
oficiales que hayan servido para determinar la instancia que 
separa ios puntos extremos resulten equivocados un más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará e] 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel _ sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal ael ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la form&lízacion del depósito fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así co rto si esta 
queda en poder del contratista, unida al expedente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en ei acto de entregar en la Administración principa! 
de Correos las copias de la escritura, conforme con k dispuesto 
por Real orden de £0 dt Setiembre de 1875,

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en ei art. 5.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

 ̂18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen per inicios ála 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción uontra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimie no.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de M adrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Albacete y Valencia, y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Almansa y Ayora, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia $$ de Noviembre, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

$0. El tipo máximo para ía licitación será la cantidad de 
¡ 500 pesetas anuales.
j $i. Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 50 pesetas en metálico,

, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4870, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguarao quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para Ja formaiizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden circular de $4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Diehp lianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se d volverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador* se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio , ue licito,.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observara la fórmula 
siguiente:

«D* F. de T., natural de , vecino de.. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabal! o desde Al- 
mansa  ̂á Ayora y viceversa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 

M Gobierno.
(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada m estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición $$, ó 
exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto 
por el Presidente.

Comisión especia! A rancelaria.
CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).
Al contestar la primera cuestión del prasente interrogato

rios, hemos visto de un modo palpable y evidente que nuestra 
marina ha ido desapareciendo á medida que se han ido abo
liendo los derechos diferenciales de bandera, y por el contrario 
ua aumentado en donde existen todavía, por lo cual no dudará 
esta Corporación en solicitar de esa Comisión Arancelaria que 
procure conservar los derechos diferenciales que actualmente 
rigen en nuestras Antillas, y vuelvan á ponerse, en todo su 
rigor los que enH870 se aboliéroñ respecta de Filipinas , sin 
motivo alguno que á ello nos obligase, y que según .su gradua
ción tendrían que desaparecer totalmente en 1,® de Julio de 
este año, porque estos derechos diferenciales son única
mente los que pueden conseguir que aumenten laŝ  relacio
nes de nuestras provincias marítima* con la madre pátria, es
trechando más y más los lazos que deben unirlas, con lo cual 
.«e lograría también que no pudieran arraigar con facilidad, en 
aqaellos intereses extraños, que algún d-ia podrían impedir ó 
entorpecer, por lo menos, la acción directa ds nuestro Gobier
no en tan lejanas posesiones.

SI, lo que no es de ©operar, á causa de esta medida proíec- 
iora, alguna nación, imitando el ihcaliflcaole- ejemplo de los 
Estados-Unidos, impusiera algún recargo á nuestro pabellón, 
en este caso debe recargarse inmediatamente y en la misma 
proporción, no sólo las procedencias, sino también el pabellón 
de dicho Erit&áo, á fin de colocar ala marinaen idénticas con
diciones, pu.es con solo el recargo en las procedencias (según 
hoy sucede ccmlos Estados-Unidos), resulta que miéntras nos
otros les trat amos lo mismo que á los demás, en cambio, 
cuando nuestras buques llegan á tocar alguno de sus puertos 
se les recarga respecto de todas las, otras. A buen seguro que 
si se hubiera prendido como dejamos consignado, no hubiera 
pasado mucho tiempo sin que el Gobierno de la Union hubiera 
comprendido que i conducta para con nuestros buques no 
está basada en la jñxstieia, y por consiguiente habría ya des
aparecido tan fatal t anomalía.

Otra de las medidas indispensables para aumentar el des
arrollo del comercio ñiarítimo. entre España y sus posesiones 
de Ultramar, es hacer extensivo á estas el cabotaje exclusivo 
para nuestra marina qirie todos los Gobiernos han conservado 
afortunadamente, y por . consiguiente en los viajes que nues
tros buques hagan entre dichos puertos, el pago de impuestos 
debería hacerse con arregJo al art. $1 del presupuesto vigente, 
con el cual se conseguirá q ue nuestros buques tengan alguna 
ventaja sobre ios extranjera os en el comercio directo que las 
provincias españolas hagan tfiníre sí, para ver si de este modo 
obtendrá la marina su perdida tráfico.

Pero á la Económica no le basta proteger solamente á la 
Marina mercante; necesita que l'a protección llegue á todas las 
demás industrias nacionales, se 'bre todo cuando se trata del 
comercio con nuestras posesiones Y Y P&̂ a esto propone que se 
reformen los Aranceles de Aduam \s á fin de que los productos 
españoles, así agrícolas como indus 'nales, á su introducción en 
nuestras provincias ultramarinas, i vo mismo que las de estas 
al ser importados á España, paguen unos derechos lo más re
ducidos posibles, con lo cual no sólo »se aumentarían las ren
tas del Estado por el considerable des arrollo ̂ que este comer
cio tomaría, sino que nuestras industrh verían mejorar dia
riamente la suerte de sus manufacturas en aquellos importan
tes mercados, favoreciéndose al mismo ti smpo con su desarro*» 
lio, tanto la producción nacional como la de nuestras colonias.

Como complemento á las dos anterior ss medidas y á fin 
de fomentar también nuestro comercio dü *ecto con las nacio
nes de América y Asia, debería permitirse i \ue los buques que 
salieran de España con destino á nuestras provincias ultra
marinas pudieran hacer escala en los puerto 's extranjeros de 
América y Asia, sin perder la nacionalidad, siempre que sólo 
fuera para dejár la carga que desde España Ik'-varan para di
chos puntos, y en los retornos concederles también la misma 
facultad, pero sólo para cargar con destino á Ja Península, 
con lo cual se facilitarían mucho estos largos* Y penosos 
viajes.

nVnií rteias más importantes medidas para el porvenir de 
la Marina, y que deberla también tomarse inmediatamente, es 
establecer un fuerte recargo sobre los terceros pabel Iones, es 
decir sobre aquellos buques que siendo de una nación proce
den de otra diferente, puesto que aun cuando hay en España 
igualdad de bandera, esta igualdad debe exclusivamept© en - 
tenderse entre los buques españoles y los de otra nación en 
cuanto á su comercio directo se refiera, pero de ningún modo

(!) Véase la Gaceta de aye r.
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2o. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
ei acta del remate, declarándose ede á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 4874

96. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre ios autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

97. Cualesquiera que sean los resultados de las preposicio
nes que se h agan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 47 de Octubre de 1879, = E 1  Director general, G. 
Cruzada.

D irección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.
En conformidad con Jo dispuesto en Real orden de esta 

misma fecha, acordada en Consejo de Ministros, esta Direc
ción general ha señalado ti día 90 de Diciembre próximo ve
nidero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
y sim ultánea subasta de k s  obras de nueva construcción de 
un Hospital de incurables en la dehesa de Amaniel ck. esta 
Corte, y ia venta de ios edificios que ocupan actualm ente los 
hospitaies de Jesús Nazareno y Nuestra Señora riel 0 ármen, 
en esta capital, y ue los terrenos sobrantes de la referida de
hesa de Amaniei, si tuados: ei primero en el barrio de Ama- 
niel, distrito de Palacio, núrn. 10 de la calle de Amame!, 9 de 
la del Portillo, y 9 de la travesía del Conde-Duque; el segundo 
en ei barrio do Atocha, distrito del Hospital, números 117,119 ; 
y 121 de la callo de Atocha, 11 de la Costanilla de los Idas- 
amparados, y i 8 de la calle de San Juan; y los terrenos lla
mados Dehesa de A m aniel, situados en los términos de Madrid 
y Fuen carral, entre el Canal de Isabel II y la Real posesión 
de la Mor cica.

La subasta de dichas obras y venta de Jas mencionadas 
lincas se celebrará en los términos preveníaos por la instruc
ción de 19 do Marzo de 4852, ley de 21 de Diciembre ¿e 4879 ó1 
instrucción de 5 ríe Febrero de 4877, ante la Dirección general ’ 
ce Beneficencia y Sanidad, situada en el Ministerio de la Go- I 
bernaoion; hallándose ■ra dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento cid pública., los* planos, pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás antecedentes del asunto. ¡

Las proposiciones .o presentaran en pliegos cerrados, a r
reglados exacta mu en? t  ':os modelos adjuntos, y_en las cubier
tas se expresará e nombre del licitador y objeto de la pre
posición.

Las cantidades que lian de consignarse previamente corno 
garan tía  para tem ar parte en las subastas serán de 110.647 
pesetas 90 céntimos para optar á las obras, y 413.988 pesetas 42 
céntimos para la adquisición de las tres fincas. Los depósitos 
podrán hacerse en metálico ó valores públicos, á los tipos le
gales; debiendo acompañar á cada pliego de proposición la cé
dula personal del licitador y el documento que acredite la 
constitución del depósito.

No se adm itirá preposición alguna que exceda del tipo 
de 2.212.958 pesetas 19 céntimos, fijado para la  construcción 
del nuevo Hospita l, ni tampoco las que no cubran el de 2.279,168 
pesetas 35 céntimos para la venta de las tres fincas. Las pro
posiciones se mejorarán en be ja del tipo para la contrata de 
Guras y en alza para la de com¡ ra de las fincas.

De resultar dos proposiciones iguales, se abrirá licitación j  

oral por espacio de media hora en los términos marcados en I 
el art. 47 de la instrucción de 19 de Marzo é instrucción de 5 
de Febrero de 4877, entendiéndose que Ja primera mejora de
berá ser cuando nriónos ríe 100 pesetas y Jas demás á ia llana.

Madrid 17 de Octubre de 1879.=EI Director general, Castor 
Ib&nez de ¿idéeos. í

Modelo de proposición  p u ra  la subasta de obras.

D vecino de según justifica van la cédula per-
so o H que acora paña , enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . .  río . . . .  . y de las condiciones y requisitos ^qne se 
exigen para ia contrata Non én pública subasta de Jas obra  ̂ de | 
n unva construcción do ivi Hospital de incurables en la dehesa 
de Amaniel de esta Corte, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las indicadas obras, con sujeción á los indica
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . , . . .  (aquí la 
preposición que pe haga, escrita precisamente en letra), a co
brar en los términos que indican las condiciones 41, 26 y 29, ( 
según los casos.

Madrid . . . . .  cíe . ,  de 1'879.
(Firm a del proponente.)

P ara  ¡a compra de las tres fincas.
D . . .  , vecino de según justifica con la cédula per

sona! que acom paña, ent.rado del anuncio publicado con fe
che . . , . .  de . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se 
uvgan fmtv adquirir m  nulifica subasta les ed;f icios que ocu
pen vn'csui ¿i rte les Hospitales de Nuestra Señora del Car
men y J.SU5 Nom reno y los terrenos sóbranos de la dehesa 
de Áiiiu uiel, jo compromete á auqukido.j, con sojefion á los 
í riel i en d l v req n Ritos y co ndici o a es,  por la c ni i 14 ad de . . . . .  
(aquí se exprocaia piucLmucute en letra la proposición que m \ 
haga).

Madrid 7° . .  de 4879.
(Firma del pruponenk.J

Direccion Adminsitracion de la Imprenta Nacional
Autorizada esta Dirección por Real órden de 45 del corrien

te n ara contratar m  pública snbastri ru suman miro tid  papel | 
necesario paia la imp> er on de k. Guia oficial fL Er jimia 
po ra  1880, anuncia \ur «*-t i o i A  f resenk , para que llegue
á conocimiento ele los qira quieran íritcresanm en el remate, el , 
cual se verificará, con arreglo al pliego de condiciones que ¡se 
inserta á continuación. ¡

Madrid 20 de Octubre de 1879.—El Dire etc r~ Administrad o", 
Barón de Cortes, |

Pliego de condiciones con arreglo á  los emPes se s a m  d pública
subasta el sumin istro del papel necesario para la impresión de
la Guia oficial de España de 4830,
4.* El contratista se obliga á sum inistrar 200 resmas i  e 

papel ^ordinario y 25 de fino, que se consideran necesarios 
aproximadamente pura la impresión de la Guia oficial de F*s- 
paña, correspondiente :ú año de/1880.

2.a Las clases de pppol rarán exactamente iguales á las que 
se usan en la Guia del presente año, cuyas m uestras esta rán  
de manifiesto en la Administración de la Im pren ta Racional 
todos los dias no feriados, desde las doce de la  máñana, hasta 
as cuatro de Ja  tarde*

3.a Gsda resma de papel ha de contener precisamente 006' 
pliegos útiles.

4 a El contratista tendrá la obligación de su rtir á la Im 
prenta Nacional dei artículo que so subasta, sea cual fuere ei 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que ss fija 
en la condición 4.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para gobierno de los licitadorss.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 
47‘50 pesetas por cada resma de papel ordinario, y 3ü id. por 
cada una dei lino.

6.a  ̂ La primera media hora de ia subasta se invertirá en 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los Imitadores, en pliego cerrado, acompañadas de k s  cartas 
de pago del depósito preventivo. Las proposiciones una ves 
presentadas no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin adm itir 
ninguna otra, al examen de ias proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
dei tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Dirección.

9.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de esta provincia, y tendrá lugar ante el D irector-Adm inis
trador de aquella, acompañado del Sr. Interventor y un N ota
rio público, el dia 49 de Noviembre próxim o, á la "una de su 
tarde.

40.  ̂Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los lid iadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
la carta de pago del depósito preventivo.

41. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su 
importe por la Caja del establecimiento, prévia 3a presentación 
de la correspondiente cuenta, que será examinada por ia Admi
nistración é Intervención en vista de los pedidos que se le h u 
biesen hecho por la prim era.

42. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes, y resultando admisible, 
pasará á los almacenes; en ei caso de no serlo, se le devolverá 
ai contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
iraprorogable término de cuatro dias, como tam bién el número 
de pliegos que resulten de raénos en las resm as, ó bien los 
defectuosos que aparecieren ai abrirlas.

43. El rem atante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la ¡ 
aprobación de Ja subasta, á responder de cualquiera falta en 
lo estipulado. Si así no 3o hiciere, perderá la cantidad deposi- i 
tada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez f 
á públ'ca subasta, sin que tenga derecho el con tra tista  á re -  j 
clamacion alguna. ¡

44  P ara presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento la j 
suma de 200 pesetas en metálico, 3a cual, aprobado que sea el j 
rem ate, se aum entará hasta 500 pesetas como garan tía del 
cumplimiento del contrato.

45. Toda proposición que no se halle redactada en los té r -  1 
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 1 
condiciones, ó exceda del tipo fijado como base para esta su
basta, será desechada.

46. Aprobado el remate y hecha la  adjudicación, se elpvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de otorgamiento y de dos copias, una en papel 
sellado correspondiente..

47. Las m uestras de papel que hayan servido de base para 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Impren
ta  Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. D irector-Adm i
nistrador, Sr. Interventor, el Notario público y el licitador en 
cuyo favor se hubiese adjudicado este servicio.

Madrid 20 de Octubre de 4879.=E1 Director-Administrador» 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , que vive calle de . . . . . .  n ú m . . . .
cua r t o . . . . según consta de la  cédula personal que presenta,
enterado del pliego de condiciones publicado en la G aúeta 
d e .   se compromete & cum plirlas y á entregar en la Im 
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresión de
la Guia oficial de España de 4380, &1 precio de   (en letra)
cada ¿esma dei ordinario, y al d a . . . . .  (en letra) cada una del 
fino, para lo cual acompaña carta de pago del depósito p re 
ventivo de 200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafos.
Relució# de los telegramas que no han podido

ser entregados a los destinatarios. ' s
‘ Día 20.

  _ . f gOX&RX
L a :  j , * A u o \  ̂ c *’

G uadalajara  Carlos March. . . . . .  Ramón Cruz, frente
Campos Elíseos. 

Zaragoza. . . . . . . .  Esíéban F on t  Espoz Mina, 3, entre
suelo. i

Brivlesea. Simón Guinea  Limón, 42, segundo. !
Sar.tíago. . . . . . . .  Couto. ............ Lavapies, 57. ;
Or i huei a . . . . . . J uan Amérigo  Sin señas.
Zíjl a goza ........ . ¡ Antonio Barón. . . .  Carrera San Jerónimo.
A licante . . . . . . . .  María A lcázar  Cava Baja, 35.
P a r í s . . . . . . . . . . .  José E strago   Sin señas. ■

Madrid 20 de Octubre de &879»»B1 Jefe a A  Gabinete, Ju 
lián Alonso Prado?.

A dm inistración  d el C o rreo . Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Octubre,
Núrn* 352 Antonia Saez.—Avila.

853 Antonio Salomé.—Alcudia.
354 Antonio Viyes.—Alcudia.

*885 Anselmo Bruno,—BéjarH

Núm. 356 Antoiin Moreno.—Navalirior&i de la Mata.
357 Clotilde Arizcun.—Toledo.
858 Emilio Guerra.—Aj&lvir,
359 Francisco Cepa.—Zaragoza.
360 Ildefonso Castañeda.—Burgos.
364 J. M. Larrazábal.—• Caracas.
362 Mariano Martin.—Andújar.
363 María de Cana.—Tarifa.
364 Manuel Perdiguero.—Toro.
365 Sofía Estéfano.—Segovia.

Ma drid 20 de Octubre de iü7S.™El Admittistóaáo?»* Martin 
Botella."

Administración económica d e  la  p r o v in c ia  
d e ' S a n ta n d e r .

Habiendo* sufrido  extravío cinco cartas ele pago de depósí^ 
tos necesarios en .metálico, expedidas por la Caja sucursal de 
Santander, constitviido el primero en 29 de Diciembre de 4864, 
á favor de la Exorna. Diputación provincial de Valencia, con 
el núrn. 4.784 de enerada, su importe 469 r a ,  ó sean 42 pesetas 
25 oénts.; el segundo en 29 del mismo mes y  año, y á favor de 
dicha Diputación, coxé el núrn. 4.785 do entrada,-* su im porte 
560 rs. 57 eénts.r ó sean 440 pesetas 44 cónts.; el tercero en 9 
de Noviembre de 4865, con el número de entrada 4,833, expe
dido á favor de. la misma, , su  importe 54 escudos 400 m ilési
mas, ó sean 436 pesetas; el cuarto en la misma fecha 'anterior, 
con el núrn. 4.834 de entrada, su importe 30 escudos 400 m i
lésimas, ó sean 75; .pesetas 25 cénts., á favor dé la 
el quinto en la misma fecha anterior, su importe- 7 escud&sS 
300 milésimas, ó sean 48 pesetas 25 eénts., con eP núm ero de 
entrada 4.836, y á favor de la misma, se hace público por 
dio de este periódico oficial, conformo al art. 24 del re 
glamento de la Caja de Depósitos de-45 de Enero cíe 4874; de
biendo advertir que trascurridos dos meses sin redamación- 
de tercero^.se devolverán los indicados depósitos, -quedando 
esta Caja libre de ulterior responsabilidad. ~

Santander 42 de Octubre de 4879.=E1 J-efé económico, J ’ssé 
A. Fernandez. ■ X—473

A D M IN I S T R A C IO  D E  J U S T IC A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
P a m p l o n a

El Licenciado D. Eugenio L usarre ta , suplente Juez m uni
cipal, y en este negocio encargado de la jud icatura de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido por traslación del pro
pietario é incompatibilidad del Juez en cargos¿

Hace saber que en la ju n ta  general de acreedores celebrada 
ayer en este Juzgado en los autos de concurso voluntario del 
finado D. Martin Belarra é Irisa rri, vecino que f ué de Yanei, por 
unanim idad de los concurrentes se nombró por Síndicos para 
dicho concurso á los acreedores por derecho propio D. Pedro 
José^ Arraiza y D. Manuel Agos, domiciliados en esta ciudad, y  
á D. Francisco Garbisu,.vecino de Lesaca; á los mismos se* les 
nombró con el carácter de Comisión liquidadora, para que pro
cedan desde luego, prévia tasación pericial, á la venta judicial 
en pública subasta de los bienes dimitidos», para con su pro
ducto atender al pago de los créditos en la forma que sean gra
duados, y además quedaron elegidos el Doctor D. Juan  García 
Abadía y el Licenciado D. Joaquín García Echarri, Abogados 
del Colegio de esta ciudad, para que por los mismos, y tercero 
que elijan en caso de discordia, se haga desde luego la gradua
ción de créditos y cuantas declaraciones sean procedentes; 
respetándose su resolución como sentencia firm e sin apelación 
para ninguno de los acreedores.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para h a
cerlo saber á los acreedores no concurrentf¿s y desconocidos, á  
fin de que puedan hacer las reclamación es que crean conve
nirles.

Dado en Pam plona á 44 de Octubre'rfie 4879.=Eugenio Lu- 
sa rre ta .= P o r su mandado, Dionisio Itú rb ide . X—469

D. Mauricio Sagardía, Juez muni.eipal de esta capital, ejer
ciente la judicatura de prim era i instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente se cita y liara & á D. Francisco H uid  y F e r
nandez, hijo de D. Joaquín Ign .acio y Doña María Teresa, ve
cino que fué de la  ciudad de D4uadalajar&, y en el caso de ha
ber fallecido á sus legítimos herederos, para que á término de 
45 dias comparezcan en este. Juzgado á liquidar y percibir en 
su casóla cantidad que p u ^d a  corresponderás en v irtud de la 
sentencia ejecutoria dictad Aa en los autos seguidos por parte de 
D. Vicente de Mutiloa y r ,tros para el cobro de sus créditos de 
los bienes que pertenecí' ¿ron al D. Joaquín Ignacio; bajo aper
cibimiento de que si n c , comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derechr

Dado en Pamplorr a á 46 de Octubre de 487^.~Mauriexo 8a- 
gardía .=D e su órde n, Prim itivo Ezcurra. X—470

Wolosa.
D. Angel Asue ,ro y  Villaescusa, Juez de prim era instancia 

del partido de e 'sta  villa de Tolosa.
Hago saber que en los autos de m ayor cuantía promovidos 

en este Juzga fio por Doña A gustina Guruciaga, viuda de 
Arauzadi, de esta vecindad, contra D. Juan José Albisu, do 
ignorado paradero , sobre pago de 4.075 pesetas, intereses y 
costas, he ordenado en providencia de esta día se cite j  em pla
ce nuevar.nente á este, para que en el térm ino de cinco dias, 
contador desde la fecha de la inserción del presente en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y por la E s
cribanía del que refrenda á contestar la demanda que le h a  
promovido dicha Doña Agustina; con apercibimiento de que 
no compareciendo se seguirán los autos én su rebeldía, p arán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 44 de Octubre de 4879.=Angel Asnero. =  
Por mandado de S, 8., Joaquín M. do Osijialde. X —471
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NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octubre de 1879.

THMPBÜATURA
ílio iu  y humedad del aire. MMt¡aos ISI4B0

h , , b . c delharíimetro
t i JRAb. reducida ■■ y clase de Tiento. del cielo,

á y en liumede-
milímeíros. seco. ci¿0>

^  de la m 740*63 4*8 2*6 N. E . . .  Calma . Despejado.
9 de la  m* 7iQ*64 9*4 6*4 E S. E. Id e m .. Casidesp.*

*12 del dia.! 7G9‘32 2U4 48*2 S. O . . .  B.* f te . ídem.
3 de la t . 707*19 22*0 4 3‘ü S. O . . .  Viento. Idem.
6 de la t . ” 707*4 3 4 5*8 4 0*8 O. S. O. Id e m .. Ais. nube?.
9 de la né. 707*20 45^ s ‘8 O  B risa .. Casi cub.®

Tem peratura máxima del aire, á la  so m b ra .......................  23*3
Idem mínima de id ............................................ . .......................... 4*1

Diferencia........................................................  19‘2
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra . 27*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........................ 47*4

Diferencia..............................................     20‘5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia SO de Octubre de 1879.

hApJmJín- TEMPE'” DIREC- FUERZA ESTADO
A ' m T  ralUra ESTADG

. LOCALIDADES,, jal nivel del enSrados cion del del del
simales* 'viettt0* viento. cielo. déla mar

S. Sebastian. 782 9 48‘4 N   Calma . Casi desp.0 Tranq.a
B ilbao   763‘8 4 6*0 N. E . . .  B risa .. Despejado. Bella.

, Oviedo  763*0 • 45*0 S. O . . .  Calm a. CasicubN. »
Coruña.(8 h.) 764*9 42*8 S. O . . .  B r isa .. N uboso ... Tranq.a
Santiago .. . .  766*9 44‘7 S. E . . . .  Idem . .  C ubierto .. i>

Oporto. (8 h.) 769*9 42*4 S. S. E . Idem . .  Id em . . .  i . Bella.
Lisboa .(8 h.) 769*9 4 6*2 N. N. E. Idem . .  N uboso ...  ídem.
B a d a jo z .....  » 20*0 O  Id em .. Despejado. »

S. Fern.(8h.) 768*6 47*0 E. S. E. Calm a. N u b o so ... C alm a.
S e v illa .. .. . .  788*9 8*6 N. E .... Id e m .. Despejado. »
T arifa    766*3 23*5 S. E . . .  » Idem  Rizada.
G ra n a d a .... 768*6 4 5*3 N. E . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

C artagena... 785*4 46*1 s. O . . .  Idem . .  Casi des p.° Plana.
A licante  766‘6 24*2 S .O ... .  B risa .. Despejado. T ranq.a
M urc ia .  767*4 46*9 S. O_Id e m .. Casi desp.0 »
V alen c ia .... 765*4 24*6 O.Id e m .. Despejado. »
Palm a...........
Barcelona.. .  768*2 4 8*0 S. E .. . .  Idem . Casi desp.0 T ranq,a

T eruel  768*8 6*6 N . . . . . .  C alm a. Despejado. »
Z a ra g o z a ... * 45*4 N. O .. .  B risa . .  Nuboso . . .  »
Soria     764*4 44*0 O . . . . . .  íd e m .. Despejado. »
B ú rg o s. . . . . .  766*4 44*0 S  Calm a. Ldem  »
Valladolid... 770*0 40*0 N .É . . .  B risa... N u b o so ...
Salam anca.. 765*6 4 4*8 S. E . . .  C ü m a . Despejado. »

M adrid  768*6 9*4 E. S. E. Idem . .  Casi desp.0 »
E sco ria l  768*5 4 4*5 N. O . . .  Idqm . .  Id e m   »
Ciudad-B.eal. 768*7 4 4*4 O.Id e m .. Despejado. »
A lbacete...... 769*0 4 3*5| S. S. E . Brisa . .  Id em   »

RETRASADOS. ’ . ■ '

Dia 4 7.

P a lm a .  763*7 46*0 S  Calma. Casi cub.0. Tra®q.a

Dia 4 8.

P a l m a . . . . . . .  764*6 45*3 Ñ .E . . .  Calm a. Casi cub.®. Tranq.*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general* 
de policía urbana, resultan ser. los precios de los articuléis de con- 
sumo en el día de- ayer los siguientes;
■ • G ana d* ?&ca3 áM ftW  á 44*25 pesetas la arroba, y  á 4*55 el Mlú- 
ge*mo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilógramo. 
tocino aftejo, do 48*50 á 4 9*50 peseta» la -arroba; d© 0*84 * 0*87 h  

j  áe  4 lm  á 1*9© el kilógr&mo.
Jamón, de 25 á $0 pesetas la arroba, de á 4*751® libra, y 

. *'67 á W'%0 al tdfógramo.-
Pa® d© dos libras, de 0‘41 á @154. y  de0*47 á 0*42 pesetas ú kié 

%mmo.
G aibaises, d e ?  á 47*50 pesetas,1aarroba;d© #‘i9 á  0*741»libre,

y  de #*0& á i 954 ai küégr&mó.
Jadías, ds 8 á •S'&O pesetas la  arroba-; de 0*15 á 0*87 u  libra,

y  d a  0*54 á ONU» el kilogramo.-
.Arroz, d®7 á 9 peseta*le arrobadle 043O * 0*87 la libra, y  de m $

& $“60 el üaiógr&mo.
Lentejas, <&© 6 á 7 pesetas la arroba; de ®*2S é. *‘2» la libra, y 

d© *54  in küúgramo. ' ’
Gsirbo* de 4 ‘8# á.ii *75p.eaetas i a arroba, y  á 0*4 5 ©1 küé-

gramo,-. ‘
í  cíe ai Lar/icral de 4 á 4 ‘48 pesetas la  arroba, j i  ©*44 ©1 küógramo, 
Lok. ae 0*¿*. , ? 1)7 pesetas la  arroba, y  é 0*09 el k i l ó ^ m o i

w  i ^ * § pesetas Ir arroba;.*de r m  * -0*80 i®, libra, y 
de s; >u37 -? , ’O- r̂amo.

Patatar, do 4-*,o á 2 &esetas.la-arro&af y  de 0*44 á 0*16 la libia. 
Aceitó ív i 7*50 pesetas la  arroba; de #‘88 4 #‘6  ̂ tó» Dora» 

y  de i# v ;  a -d decálitro
de C*£G á 40 pesetas la arroba; -de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*,?/ e: c  cáütro,
Petríien, ¿e i 'U  a 8 .¿o pesetas el d ecá litro .'

Morí. 4epiUad&sm el die¿ de «#er, — Vacas, 464. —Car»
Be ros, 504.— 85.—Ovejas,  4 92.—1 942.

Su L ib r a s .,» 85.209.—ídem m  k iidgram os.. .• 39.404.

Bel parte rrm itiio  parla Administración principal de Cansía 
rms y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esU

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éfltS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o .,   3.425 Ciudad-Real................  4.646*34
Segó vía  ..............  4.527*74 Pozos de hielo interv. »
íj?r^0" ............................. 4.,584 4 2 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o .. , . .  ..........  4.50v6‘70 residuos.............\  »
" rfio9n   ..........  4.088*4^1 Mataderos.....................  40.930*40
i alf.nc‘?  ........... 8.406*40 [( _______ _
Mediodía^.......................  46.424*70
Lorreos,.     ............... 306*48 T ota l.   . 44.546*27

Se han adeudadoél dia 18 en los fielatos de esta capitah

Trigo. H arina Garbanzos,
de trigo.

Quintales m é t r i c o s . . . . . . . . . .  4.448 552*50 204*31

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)  2.4 01 540 313
Norte (id.)  4 56 233 4 43
Ciudad-Real (id.)..........................  4.248 » 4 64

Total de sacos  3.470 773 620

Quedan de existencias el dia 18 en la casa-mataderos:

V acas.........................................  44
Carneros...................................  45

T otal  59

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS De carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 24 A48 D e44á18  »
Universidad... 20 26 20 26 4 8 44 48 A 44 y 15
Centro.............. A 26 A 26 20 44 48 2»
Hospicio  48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista  20 26 20 26' 48 y  20 44 48 »
C o n g re so .. .. .  4 8 24 20 24 * 44 4 8 »
H ospital  44 26 46 26 48 44 18 43y14
Inclusa  46 26 46 26 » 44 48 »
L atina..............  48 26 48 26 47 y  48 44 48 43 y44
Audiencia  2 0 - 2 6  22 26 4 8 4 4 48 »

1,0 §s &&imcia a l pu b lico  p a r  a s i  ©o&ooimta&to,
M adrid 20 de Octubre d e  4 879.

B olsa d e  M ad rid
Cet4meion del dia  SO Octubre i e . 4819*

e m  lu  del ii®  a n ter io r*
e ry 1 '/mmir in n r  'mu nw n rii i, >n. tgg

CAMBIO AL CONTADO.
F3K D 08 FÚBUCOS. ~  ■' " ' " - ^ = = ^ 7 - ^

Día 4 8. Dia 20,

&eata perpétua ai 8 po r 4 00 # 0  * 4 5*35 45*32 4¡2-37 4 ¡2-35
A pia%o. )© »

no publicado, » 45c32 4^2 fin cor.
pequeños, » 4 6*35

Idem id. exterior al S por 4 00------- . . . . . . .  » 46*30
Deuda am ortizable com in te ré s  de % por 

400 in terio r. 36*45 36*42 4x2-30-40-45
pequeñas. 36*30 36*35

¡Sonoírdel te s o ro ,  primera e m is ió n .. .. .  » »
ídem id., emisión de 1879— ........................  92*75 92*60-70 -80-50-45

92*40
no publicado-. 92*65 »

©» cantidades pequeñas. 92*80 92*50-40-50
. Resguardos a! p o rtad o r de 1 a Caj a de De- ■

p ó s i t o ? . ^ . » . . . ............ 92 0¡0 »
Obligaciones del Banco y  d e l  t e s o r o  al 6

p© r4@ @ ,serieinterior.-   » 97*75
en cantidades pequeñas. » 98 0¡0-97‘75-98 0í0

Idem d e l te s o ro  sob re  producto de Adua<
ñ a s ..............................................     95*90 95*80

m  cantidades pequeñas. 95i80 95*85-90
Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de

2.000 r s .    x> 50*50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s . . . . . . . . . . . -------------------    31*50 31*40-45-55
no publicado. 34*45 »

Acciones del ds E sp a ñ a ............   283*50 %%% 0x0
m  publicado, 282 0|0 280 0[0

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o

bAR'O. BanBMCIoJ |  oañc. ¡bsusficio

4 ibacet®«*®. «í4 j • * p a i ,  I »
iiccy-**®®® » ' i l é  I  Lores.» o, ..j| 4|4 i » '
^viieast®# ® • ® í p a r  o \ ® fj ««.*,•»»* p 4 [4 |  »
Almería*. ® ® ® 4¡8 ¡ , » « M áiag a . «0 *»jjj * |  4"[S
¿vila..®**®® -I8 ^ i  M u r c ia . .* . . .  I par. ¡ »
badajos  par. » |  O rease , |  4^2 1 »
Barcelona® ® • » 4(4 |  Oviedo.,. . . .   ̂ ¡ 3|8
ÍM jar..**® .. 1 F a le n c ia . . . ,  paro I
M bao . . . . . .  ¡ P a r* \ 39 a Palm a Malí.*! -í¡4 | »
SÚTKO*.  - R* i iP A sa p ^ o a * ...!  > # RS
Các-eres.. . . * 1 *  i j Ponte y e d ra  ¡
C á d is . . . , . . .  >» . i 4l4 | M e u s . . |  p a r , »
oSrtagen».., par. |  - jS a la m a n c a . . |  4x4 »
íIasteÍlon¿. . .  ^1$ é * g B. S e b a s tia n .í » 4;4
Cdudaá-Real, . |  * ¡¡ S a n ta n d e r . . . I p a r ,
C ó r d o b a . » ' |  4¡4 fJSt&.CrusTfe.S ifS »
•Sorufa. .  ® o 4|2 | .* 8 Santiago, ♦ . * ? 4¿4 »

'ígsseaca-.. . . .  &I.4 ¡ » I S í i e g o T i a . . J  4¡4 »
t e r o L . . . . .  í̂& | a S a r i l la . . .  • *-J » 4¡2
iaro .^a , . . .  *1® ñ S e ria . . . .  t o J  par. f  »
i i j u n . . . . . . .  » 15\L | farragosa. .  S PaF- i »
t o n a d a . . . .  » H 8 I l 'e ru s L . . . .  J  par. »
r%iaadalajara. # °í0 » ¡ fo le d o .. . . .  J  #isi »
■íá'íiro.c. . . . .  ^?4 * I f u d e la  J  «!» s»
v is iv a  „ . .  . » S|8 | V alencia .« .. f par- »
;d'-tc-5efís. . . |  {Valladolid . .  |  4(8 •»

   J  p ar. r fV igc.-,. . . . . . í 4|8 »
r-fi'N p a r. s? \ V itoria . .  0 par. »

Lees.. par, » Z a m o ra . . , . .»  |
Uéraia4m.0**o'i par. •.» Zaragoza,, . 4  par. i-  »

p a r, 9 I • »

B olsas e x tra n je ra s .
P ARÍ3 1 8  DE OCTUBRE.

/ i  po r 400 e x te r io r . . .  á 15.
)$  por 400 interior.,® ., á *¿rmc+fi éspanem**. .  j % por 400 jnt.. # 36 3[4.
( s  po r 400 am ort. e x t .  i  »

O bligacioness/p , de A- d é la  js la d e  Guba,„# ?* é 418*75,

Í * p o r 1 0 0 .a. aeoo<l”v 9 * 82*25.Penaos franceses* •  ̂5 por 4 09*„0 cc „ „ „ c „ á 447*25.
Consolidados ingleseí....v.vw®-*®«>v«® • « .s , á 97 43[4S 

C am bios o fic ia les s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Lóndres, á 90 dias fecha, d in ? .47*60.
F arís, á 8 dias vista, fraac. 5 00.

Direcc io n  g e n e ra l de  C o rreo s  y  T e lég ra fo s ,
Según los partes recibidos, ayer lio vio en Corufi?, Logroño, Orense, 

Pamplona y  Pontevedra.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

MADRID.—Por la empresa de la Revista de los Tribu
nales (Góngora y Compañía), acaba de ponerse a Ja venta 
nn libro, no solamente útil, sino también necesario para 
los que se dedican á ios trabajos del foro ó la carrera judi- 
dial y fiscal: nos referimos al Repertorio alfabético ó Dia- 
clonarlo de jurisprudencia criminal.

Prescindiendo del mérito que su precisión y claridad 
dan á la obra en su fondo, tiene el de la gran facilidad que 
para conocer cuanto existe en m ateria de jurisprudencia 
sobre un punto determinado dan sus tres índices: uno por 
materias, otro por artículos del Código penal, y otro especial 
sobre el Recurso de casación.

Ha llegado á esta Corte D. Enrique de Caro, después 
de haberse dedicado al estudio y curación de los padeci
mientos de la vista en las principales capitales de Europa, 
y m uy principalmente en Egipto, país en que es tan  fre
cuente esta clase de dolencias. El Sr. Caro ha establecido 
consulta diaria, de diez á dos de la tarde, en la calle del 
Desengaño, núm. %1.

Se han publicado recientemente el núm. 93 de la Pre
vista contemporánea que dirige D. Francisco de Asís P a
checo; el primero, tomo XII, de la Gaceta Agrícola del M i
nisterio, de Fomento; el £95 de la Revista Europea, y el £9 
de La Ilustración Venatoria, ilustrado con bellas láminas.

 1
E stado  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 

semana. — Altura barom étrica máxima, 7í£,53; m íni
ma, 703,33; tem peratura máxima, £5°,4; mínima, 9o,8.— 
Vientos dominantes, NE., E., HE. y SE.

Han experimentado notable incremento los estados fio- 
jísticos de la mucosa respiratoria; las laringitis, bronqui
tis, laringo-bronquitis y catarros más ó menos generaliza
dos han sido muy frecuentes; también han aumentado en 
frecuencia las inflamaciones leves de la mucosa pleurítica 
y las afecciones dolorosas de carácter reumático del sis
tem a muscular. Siguen con la misma benignidad y el m is
mo aumento en número, las afecciones palúdicas in term i
tentes y los reumatismos articulares febriles. En los pade
cimientos crónicos del aparato respiratorio han empeorado 
los síntomas locales por las numerosas bronquitis ínter-- 
currentes que han sobrevenido. (Siglo médico.)

VARIEDADES.

U N IV E R SIDAD C E N T R A L .

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 

ACADÉMICO DE 1 8 7 9  Á 1880 TOR EL DOCTOR D. MANUEL MA

RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL

TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (1 ) .

Hizo este, pues, notables esfuerzos para dar á su filoso
fía un carácter práctico, enfrente del teórico que anterior
mente habia dominado; y si bien con prudencia y mesura 
parecía m antener sus doctrinas en el criterio puramente 
empírico, es innegable que el aspecto parcial exclusivo de 
ellas contenia un gérmen de vicios de su sistema, propen
so á degenerar en materialismo per la índole sensualista, 
ó en tendencias escépticas por el carácter crítico ideológi
co que tam bién en el sistema do Locke predomina. En es
te sentido puede servir de base al materialismo de Condi- 
llac y al de los autores modernos, y por otro lado al idea
lismo de Berkeley y al escepticismo de Hume (£).

(4) Véase la  Gaceta  do ayer.
(¿) P. Zeferino González.—Esto autor sostiene que las es

cuelas positivistas y materialistas de nuestros dias, desde la  
moderada de Gomte hasta la extrema y rígida de Buchner, 
tienen su origen en el sistema de Locke, y  aun cuando juzga
mos que las escuelas contemporáneas nacen y se producen por 
mayor número de causas que la dicha, parece, sin embargo, 
admisible que las ideas del filósofo inglés suponen un criterio 
que, sin grandes reservas, pueden admitir muchos autores 
modernos. Lo prueban, entre otras cosas, los elogios que al
gunos de ellos dedican al autor del Ensayo sobre el entendi
miento humano. En este mismo año ha publicado k  Biblioie- 
que des seiences contemporaines, editada en París, y que se dis
tingue por las tendencias positivistas d.u sus colaboradores, u.a 
libro de Mr. André Lefévre, intitulado La- Philosophie, en el 
cual expone el autor sus ideas evolucionistas, precedidas de 
juicios bastante parciales sobre el carácter de los sistemas fi
losóficos en todo el curso^ de la historia. . Dicho autor, para 
quien los pensadores espiritualistas t ie n e n  escaso valor y sig
nificación científica, considera ai term in a r  la exposición de 
los sistemas de Mallebranche, de Spinosa y de Leibnitz, que 
abandona una región oscura y escabrosa para pisar en terre
no firme, desenvolviendo las ideas capitales, que informan el 
sistema de Locke. La metáfora, aunque ingeniosa, dista mu
cho de ajustarse á la imparcialidad tan rigurosamente exigida 
en asuntos doctrinales
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Contemporáneos de Locke en Inglaterra fueron algu
nos filósofos y hombres de ciencia, cuyos nombres seria 
injusto olvidar, dada Ja im portancia de sus descubrimien
tos y dnominas. Newton y Clarke son los que más obli
gado recuerdo merecen. La existencia del prim ero señala 
fecha memorable en la historia de los progresos científi
cos: su extraordinario genio, la vasta ilustración de que 
se hallaba adornado le perm itieron hacer notables descu
brim ientos en ciencias físicas y matemáticas, fijando, co
mo propiedad esencial del mundo y de la m ateria, la ley 
de g rav ita ro n  universal, principio que ha bastado por sí 
solo para inmortalizar su nombre; y aunque sobre m ate
rias filosóficas emitió opiniones extrañas muchas de ellas, 
no impide o ;lo que la posteridad evoque con orgullo la 
memoria dei gran pensador, que supo establecer la prim e
ra ley de unidad en el orden cosmológico, y que sin desco
nocer la gr mdeza de la creación proclamaba fervorosa
mente la existencia de Dios, sus atributos y la acción pro
videncial doi Sér Supremo en la vida; probando de este 
modo, á despecho de espíritus intransigentes, la concilia
ción posible del sentimiento y creencia religiosa con la in
dependencia y libertad de la razón.

Clarke, discípulo de Newton, más inclinado al estudio 
de los problemas teológicos, combatió las doctrinas y ten
dencias irreligiosas y m aterialistas deHobbes y Locke, en
caminando principalmente ~ rgumentacion vigorosa á 
dem ostrarla existencia de Dios y la espiritualidad é in 
mortalidad dd  almo; no ob tanto lo cual pretende, como 
su maestro, que el espacio y el tiempo son atributos de la 
Divinidad.

En cambio las obras exegclico-críticas de W ollaston, 
la doctrina ética de Shaftesbury, tendiendo á separar la 
religión de 11 moral, que en cierto modo considera inde
pendiente, y las tendencias idealistas de Collier, prueban 
para Inglaterra la grandeza intelectual de un siglo, que 
produjo tan diferentes aptitudes y genios muy ilustres, 
que aplicaron el vigor de su inteligencia á la resolución 
de problemas y cuestiones realmente graves y difíciles.

Fuera de las Islas Británicas florecian poco ántes, ó al 
mismo tiempo, hombres á quienes la Filosofía, y más aun 
la Religión, deben servicios eminentes. El movimiento de 
la reforma cartesiana produjo, como queda dicho, influjo 
decisivo en el ánimo de sus partidarios é impugnadoras. 
En situación intermedia de ambos colocan muchos escrito
res al francés Pascal, notable por sus conocimientos y po
derosa intuición matemática, por sus escritos religiosos y 
teológicos, que afiliándole en el partido de los jansenistas 
le atrajeron la enemistad de la Iglesia, y por sus escritos 
filosóficos impregnados de sentimiento cristiano al par que 
de especialísirno sabor místico y escéptico; todo lo cual 
hace de Pascal un hombre dotado de criterio é inclinacio
nes diversas, propenso á adm itir varios puntos de vista de 
la Filosofía cartesiana. Apartándose de ella á juicio de un 
moderno historiador (1), recibiendo su inspiración según 
otro (2), Bossuet y Fenelon, escritores rigurosamente orto
doxos, tra taron , sobre todo el primero, varias cuestiones 
filosóficas, consagrando más especialmente sus' razona
mientos á la parte teológica y á la demostración de la exis
tencia de Dios.

Con m iras generales, abundante ilustración, talento 
profundo y gran elevación de ideas, aparece en el estadio 
de la Filosofía un genio ilustre, destinado por ley y rigor 
de su poderuso entendimiento á resumir y abrazar en vasto 
conjunto los elementos fecundos de las doctrinas y siste
mas hasta entonces conocidos. Leibnitz, que desde muy 
cortos años dió muestras de sus disposiciones naturales y 
asidua laboriosidad, permitiéndole esto dedicarse á traba
jes tan diferentes, como los matemáticos, históricos, ju r í 
dicos y i  alógicos, sobro todos los cuales brillan con mayor 
intensidad sus libros y doctrinas filosóficas, ofrece á la 
consideración del que recuerda sus enseñanzas motivos de 
respeto por os servicios que supo prestar á todas las cien
cias. Su modesta ambición de concordar sistemas diferen
tes y opuestas no priva al gran filósofo aleman de origina
lidad y puntos de vista de gran interés en su doctrina. El 
Cartesianismo habia relegado en cierto modo á la sombra 
el principio de contradicción por el cogito, ergo sum , y el de 
causalidad por el ocasionalismp (3). Para combatir estas 
direcciones, Leibnitz restablece el primero de aquellos, y 
uniéndole al. de razón suficiente, afirma que estos dos p rin 
cipios son innatos, y como son la razón misma, esta tam 
bién ofrece ese carácter que el filósofo expresa, recordando 
el aforismo aristotélico N ih il est inintellectuett., modifica
do con la adición de nisi intellectus ipse. Con esta sola ex
presión rechunente entendida, atacaba el criterio sensua
lista de Locke y destruia para siempre el edificio del m a
terialismo (4). Por medio también de los dos principios

(1) P. iZ eferino  González . — H istoria de la Filosofía.— 
Tomo III.

(8) Fouillée.—Histoire de la Philosophie.
(3) P. Zeferino González. — Historia de la Filosofía — 

Tomo III.
(4) T iberghien.—Generación de los conocimientos humanos.

dicho'Leibnitz consideraba, ateniéndose al prirm em , que 
una cosa es lo que es, y no puede ser y no ser á u n  m ism o 
tiempo; en v irtud del segundo diseurria q;ue tod*as las co
sas tienen razón de su existencia y de las modalidades de 
la misma. Y aunque estos dos principios sean al parecer 
distintos, se derivan el uno del otro, porque la necesidad 
de razón suficiente para la existencia de los hechos e s u n a  
verdad necesaria, concebida á p r io r i, y que sale, por-con
siguiente, del principio supremo de la contradicción ó de 
la identidad. Por medio de estas reglas infalibles esperaba 
Leibnitz dar á la filosofía la precisión y certeza que tienen 
las ciencias matemáticas, á fin de que aquella tuviese sus 
signos como el álgebra, y elevándose á la unidad reinara, 
en adelante sobre todos los espíritus con la m ism a au to ri
dad que las ciencias llamadas positivas. De aquí tam bién 
el gran proyecto que fué el sueño de toda la vida de Leib
nitz. El establecimiento de una lengua y de una caracte
rística universal (1).

Adopta, pues, el filósofo para sus indagaciones método 
realmente racional que funda en el criterio de la evidencia 
como Descartes; pero completa el método cartesiano con 
el método experimental. Así, poniendo toda su confianza 
en las luces de la’razon no despreciaba los hechos y datos 
de la experiencia. Combatiendo á Locke, separándose de 
Descartes, y con respeto profundo para todo lo que su 
inteligencia estimaba verdadero, llegó Leibnitz á construir 
su grandioso sistema de carácter sincrético ó armónico, 
con lo cual tantas ventajas produjo á las ciencias filosó
ficas y á sus cultivadores, que no pueden ménos de recor
dar con orgullo el nombre del ilustre restaurador dé la 
filosofía en Alemania.

El problema de 1& sustancia, que tanto habia preocu
pado á Descartes y á Spinosa, sirve tam bién á Leibnitz 
para fijar los principios de su doctrina desenvuelta en 
sentido m uy diferente del que aquellos filósofos adoptaban. 
Salvando los abstractos conceptos del pensamiento y la 
extensión, que como Leibnitz decia, nada valen ni signifi
can si prescindimos del sujeto activo que piensa, ó que 
respecto del mundo físico se mueve y resiste, procuraba 
buscar el principio necesario de unidad que sirviera para 
explicar dos grupos de fenómenos tan  distintos; y á juicio 
del eminente filósofo sólo la idea de actividad, de causa ó 
de fuerza, podia establecer entre ellos debidas relaciones. 
Así llegaba á desarrollar su célebre teoría de las mónadas, 
oponiendo en cuanto á las explicaciones físicas el concepto 
dinámico natural al mecánico y atomístico de Descartes; 
y por lo que toca al mundo del espíritu devolvía á este 
toda su actividad con el fin de que, mediante ella, distin
guiera su conciencia y apreciase su razón.

Establecido el concepto de la fuerza y energía general 
en la sustancia, no vacilaba el filósofo en reconocer la di
ferencia de las mónadas, á las que atribuía carácter indivi
dual por la ley de los indiscernibles, y al propio-tiempo 
declaraba la universal analogía de las sustancias, procla
mando el principio de la continuidad. De esta m anera for
ma Leibnitz un concepto superior y elevado del Universo, 
lo cual da gran valor á sus doctrinas cosmológicas, in tro
duciendo en el estudio de las ciencias físicas y de la filo
sofía natural elementos que podían ser provechosos, y que 
tanto se apartaban de la concepción mecánica de Des
cartes.

Ni era ménos evidente para el gran pensador la dife
rencia de los cuerpos y el espíritu. No sólo á su juicio hay 
vida en todas partes unidas á los órganos, sino también 
grados en Jas mónadas. Las que parecen desprovistas de 
percepciones, son Ids cuerpos formados por la reunión de 
las mónadas inferiores, y las dotadas del poder de percep
ción son las mónadas simples, imperecederas. Entre estas 
últim as, unas tienen percepciones confusas como las almas 
de las bestias, otras percepciones claras, acompañadas de 
cónciencia, de memoria y de razón: tales son las almas 
racionales, los espíritus.

Los cuerpos forman conjunto de mónadas, y las almas 
mónadas simples; pero ambos representan igualmente el 
Universo.

Existe, pues, cierta arm onía entre las leyes de las al
mas y de los cuerpos; estos obran según las leyes de las 
causas eficientes ó del movimiento, aquellas en v irtud  de 
las causas finales; y siendo estos dos reinos armónicos en
tre sí, la arm onía de sustancias expresa relación de para
lelismo ó correspondencia; pero en modo alguno de cau
salidad (2). Para  razonar los fenómenos que en la vida se 
producen acudía Leibnitz á la famosa explicación de la 
armonía preestablecida, y esta ley en su concepto más i 
espontánea que mecánica, es aplicable á la arm onía ge- | 
neral del Universo, con lo cual se inclinaba el filósofo á 1 
dism inuir el valor do la espontaneidad, y sin pensarlo tal | 
vez propende á sostener un determinismo universal (3). |

Admitiendo como adm itía la existencia de principios |
_ |

(i) T iberghien .— Generación délos conocimientos humanos. |
(8) T iberghien .—Generación de los conocimientos h u m a n o s ¡
(3) Fouillée.—Histoire de la P h i l o s o p h i e |

eternos superiores al m undo sensible, no debe sorprender 
que dedicara también Leibnitz gran parte de sus tra 
bajos y escritos á la Teodicea y á  la Moral. Las pruebas 
de la existencia de Dios hasta entóaces adm itidas, soa- des
envueltas con rigor científico, adoptando para-apoye de la  
tésis nueva clase de argumentos. Los atributos de ia- Di
vinidad; conocimiento, poder y bondad; el coi to r io  a p ti-  
m ista que Leibnitz sigue para explicar la creación- deL 
mundo, procedente ex  Tiihilo, la-s cuestiones relativas- al 
origen y divisiones del mal, y su ensayo de conciliación 
entre las causas eficientes y finales dem uestran que el 
gran pensador, considerando la filosofía como ciencia- de 
la suprema razón de las cosas, no rehuye ninguno de los 
problemas verdaderamente serios que á ella le estén en
comendados, y que por ley de su naturaleza tiene obli
gación de resolver.

Al plantear el problema moral Leibnitz. se esforzaba en- 
conciliar las causas finales y  la libertad, que explica por 
la espontaneidad del sér inteligente, el cual conoee la ra 
zón de sus actos, fundando así más bien una especie de 
libertad intelectual que moral, algún tanto apartada de la 
independencia propia del espíritu, que si i  veces ejecuta 
el bien libremente, cae otras por na tu ra l inclinación en las 
necesidades y torpezas del m al; así es que aun cuando el 
filósofo hizo esfuerzos superiores para conciliar- la pres
ciencia divina y la libertad hum ana, este punto  de su 
doctrina, no tan  claro en él como San Agustín y ©tros pen
sadores le habían presentado, ofrece más de un motivo á 
sérias impugnaciones.

Justo es. confesar, después de-lo dicho, que ía filosofía 
de Leibnitz, desarrollada como lazo de unión entre los 
sistemas que precedieron y los que habían de sobrevenir 
tiene valor nada estéril; á  pesar de que R itter y á su  lado 
el P- Zeferino González recuerdan, no sin motivo, que en la  
filosofía Leibniciana predomina el sentido científico de la  
Escolástica, tal y como principalm ente lo manifestó S an to  
Tomas, es no ménos evidente que el desarrollo de p rin 
cipios y el criterio que para resolver algunas cuestiones 
emplea el filósofo aleman tienen carácter original, que nos 
perm iten reconocer los grandes servicios prestados por él 
á la causa de la 1 ilosofía y al progreso de las ciencias.
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GUIA DE  CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
sJ Neto, á rs. c*ida -ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional,, calle del 
Cid, mita, 4, cuarto segando. . -

C A SA S EN SAN S E B A S T IA N .-E L  D IA 30 D E L CORRIENTE A
^  las once de la  m añana, se su bastaián  sim ultáneam ente, en M adrid 
en la Notaría de D. José G arcía L a stra , v  en San Sebastian en la de 
D. Joaquin E lo segu i, cuatro casas y  u n  terren o pertenecientes á I9. 
testam entaría del E xcm o. Sr. D. B u en aven tu ra  V ivó , situadas en ol 
referido San Sebastian, frente á la p laya.

Las proposiciones que se presenten d eberán  cu b rir  por lo ménos 
las cuatro quintas p -u tes de la  tasación de dichas fincas, que se subas
ta; án separadam ente.

Los planos y  pliegos de condiciones de la  subasta están de m an i
fiesto:

En M adrid, en la  N otaría de D. José ü m c ia  1 istra, callé d é l a  
Cruz, i  lim eros o y 7 . • '

E n  San Sebastian, e n ,la  N otaría  de D. Joaquin E losegui, calle d el 
Gano, núm. 2,. X — 468

SANTOS DEL DIA

Santa Ursula, virgen y  m ártir; Van H ilarión , Abad, 
y  Santa Fátima.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L  A las ocho y  m edia.—T urnó  par.— Un 
hallo in  maschera. '

TEA TRO  ESPAÑOL.—A Tas ocho v  m edia.—T urno  8.® 
par.—Un sa in e ie .—El ejemplo.— Fin de fiesta.

T EA T RO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.— 
Función  ex trao rd inaria  para  co n tr ib u ir ai socorro de Las v íc
tim as de las inundaciones.— Las hijas de Eva.—¡Tierral

m TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .—Las memo
rias del diablo.—Mal de ojo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.— 
T urno  1.°— El portero es el culpable.—Inocencia.

TEA TRO  DE VARIEDADES.— A las ocho y  m edia.-E to , 
el cuarto a.e m i m ujer.—Lo de anoche.—Mi m ujer no me espe
ra. —Be ne ficen ci a v d omici liar i a.

TEA TR O  SALON E S L A V A .-A  las ocho y m e d ia -  
A rtis ta s  para ¡a Habana,—Marinos en tierra .—Mercurio y Cu
pido.—Salon-Eslava. ' '

T E a t r o  M ARTIN.— A las ocho..— Premio y  castigo.— 
C-Qbo domestico, Al que no está hecho á bragas.—La canilla de 
hanuza. x

TEATRO De l  R EC R EO .—-A las ocho,—La soirée áe Ca** 
chupín.—Por la trem en da—La gallina ciega.


